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Guatemala, 26 de abrilde 2012

Llc. Luis Efraín Guzmán Morales
Jefe de la Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Soc¡ales
Un¡veBidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Respetable Lic. Guzmán Morales:

En atención a providenc¡a de esa direcc¡ón, se me nombra Asesor de Tesis de¡

bachiller Rodolfo lsrael Cúc Ajvatz, que se identific€ con el carné estud¡antil No.

199812026, y qu¡en elaboró el trabajo de tesis intitulado'LA DESIGUALDAD EN LA
REGULACIÓN DEL PREAVISO EN EL DERECHO LABORAL GUATEMALTECO".

Una vez recibido el nombramiento, se establece comunicación con el estudiante,

con quien procedí a efr-.ctuar la revisión del plan de ¡nvestigación y de tesis, mismos
que se encontraban congruentes con el tema a invest¡gar, y en consenso con el
ponente del mismo, se estableció la manera de elaborarlo-

Durante el desanollo del trabajo de eláboración de tesis, el bachiller RodoFo

lsrael Cúc Aivatz, tuvo el empeño y la atención cu¡dadosa en el desanollo de cada uno
de los témas que comprenden el trabajo de tesis, el cual üene un amplio conten¡do

científico, util¡zando el ponenie un lenguaje altamente técn¡co, haciendo.uso en forma
prec¡sa del conten¡do científico sobre la metodologfa y las técnicas de ¡nvestigación
utilizadas, asi como con una redacc¡ón adecuada; siendo las conclusiones, las
recomendac¡ones y la bibliografla una relación lóg¡ca a¡ tema investigado.

Se esüma favorable y se considera de parte de su serv¡dor que el tema e3 de
mucha importancia puesto que trata de la desigualdad que provoca la inst¡tución
jurídica del preaviso en la legislación laboral guatemalteca.

En consecuencia, emito DICTAMEN FAVORABLE en virtud de que el trabajo de
tesis, cumple con los requisitos establecidos de forma y de {ondo ex¡gidos en el Articulo
32 del Nomativo para la Elaboración de Tesis de Licencialura en C¡encias Jurld¡cas y
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Sociales y del Examen General Ptlbl¡co, para que pueda c¡ntinuar con el tramite

respect¡vo.

Atentamente,

Jo6e

ll calle 6-16 2do. tllvel, zona I

Teléfono: 6630322í
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UNIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS
Y SOCIALES. Guatemala, 2 de julio de 20'12.

Atentamente, pase al LlcENclADo HEcToR osBERTo OROZCO Y
OROZCO, para que proceda a rev¡sar el trabajo de tesis del estudiante
RODOLFO ISRAEL CÚC AJVATZ, iNtitUIAdO: 'LA DESIGUALDAD EN LA
REGULACIÓN DEL PREAVISO EN EL DERECHO LABORAL
GUATEMALTECO".

Me pem¡to hacer de su conoc¡m¡ento que está facultado para realizar las
modificaciones de forma y fondo que tengan por objeto me.jorar la
investigación, as¡mismo, del título del trabajo de tes¡s. En el dictamen
correspondienle deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos establecidos en elArtículo 32
del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en C¡enc¡as
Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Públ¡co, el cual regula: "Tanto el
asesor como el rcvisor de tes¡s, harán constar en los d¡ctámenes
corespondientes, su opinión respecto del contenido c¡entíf¡co y técnico de la
tesis, la metodología y técnicas de ¡nvest¡gación ut¡l¡zadas, la redacción, los
cuadros estadist¡cos si fueren necesar¡os, la contr¡bución c¡entífica de la
misma, las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, s¡
apruebañ o desaprueban el trabajo de investigación y otras consideraciones
que estimen peÍtinentes".

DR. BONER ILCAR
JEFE DE LA U
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Guatémafa, 18 de julio d6 2012

Dr. Bonorge Amilcat lfojla Orellan¿
Jefe de la tlnld¡d de Asosorla de Tes¡$
Fasultad dé Ciencias Jurídica. y Socialos
Unlveraidad de San Carlos de Guatamala
3u Degpacho.

Dist¡ngu¡do Dr- Mejía Orcllana:

De confomidad con el nombramiento emitido por dicha Unidad, de fecha 2 de
julio de dos mil doce, procedl a revisar el trabaio de Gs¡s del bachiller Rodolfo lsrael

cúc Ajvatz, ¡ntitulado "LA DESIGUALDAD EN LA neeUl-aCóH Oel PREAVISO EN

EL DERECIIO LABORAL GUATEi/IALTECO", En Eu oportun¡dad suge.i algunas

corecciones de tipo gramat¡cal y de redacción, las cuales conskléÉ necesarias para Ia

mejor comprensión del tema que se desanollá.

En relacién al contenido c¡entífico y técnico de la tesis, éste abarca las etapas
del oonocim¡ento cientlfico, el planteam¡ento dél problema ¡urídico.social de ac'tualidad,

así como la recolecc¡ón de ¡nformación que le fué de gran apoyo en su ¡nvegligación,
ya que el mateÍal es considerablemenle actualizado.

La estructura formal de la tesis fue realizada en una secuenciá ¡déal para un

buen entendimiento de la misma, pude observar que el estudiante utilizó el método

analítico, el sintético y el jurídico, así como la técnica de investigacióri documental,

bibliogrática y la entrv¡sta, ésta última le sirvió para obtener los datos relevantes y
s¡gnilicativos sobre el tema en la actualidad.

Las conclusiones y las recomendac¡ones fueron redactadas en foma clara y
s€nc¡lla, a fin de esclarécer alfondo dé la les¡s en congrueñcia con el terna invest¡gado.

Por el contenido objeto de désar¡ollo, análisis y aportaciones sustentadas, la
iesis se calmca de importante y valedera dentro de la rev¡sión pr6tada; circunstanc¡as
académ¡cas que désde todo punto dé vista deben concurir y q¡¡e permitan 6mprobar
la hipótesis formulada.
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La tesis efect¡vamente cumpfe con la metodología y las técnicas de
investigac¡ón, así como con una redacc¡ón adecuada, siendo las conclus¡ones, las

¡ecomendaciones y la b¡bl¡ograf¡a acordes al tema investigado, asf también cumple con

los requ¡sitos establecidos de forma y de fondo exigidos en el Artículo 32 del Nomaüvo
para la Elaboración de Tes¡s de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Socia¡es y del

Examen General Público; por lo tanto, emito DICTAMEN FAVORABLE a la

investigac¡ón realizadá por el bachiller Rodolfo lsrael Cúc Ajvatz, misma que puede ser

somet¡da a su discuS¡ón y aprobac¡ón.

Atentamente,

Lic. Héctor

21 calle
de Guatemela

Teléfono: 22211376
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JUR¡DICAS Y SOCIALES. GUATCMAI , 17 dC

septiemb.e de 2012.

Con vista en los dictámenes que anteceden, se auto za la impresión del trabajo de tesis del

EStUdiANtE RODOLFO ISRAEL CÚC AJVATZ, titUIAdO LA DESIGUALDAD EN LA

REGULACIÓN DEL PREAV¡SO EN EL DFRECHO LABORAL GUATEI\¡ALTECO. ATIíCUIOS: 31,

33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y

Sociales y del Examen General Público.
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A DIOS:

A MI MADRE
(QEPD):

A MI PADRE:

A MI ESPOSA:

A MI HIJA:

A MIS SUEGROS
Y CUÑADA$:

A MIS HERMANOS
Y HERMANAS:

Por pemitirme llegar a este momento tan especial,
por los triunfos y los momentos diflciles en donde he
aprend¡do a conf¡ár más en El.
¡A Él sea ioda la gloria y la honra!

Por habeme educado y soportar mis errores, por sus
sabios conseios, por el amor que siempre me brindó, y por
cult¡va¡ e ¡ncu¡car e¡ bien.
¡Gncias por darme la vida!

A quien le debo todo en la vida, por el cariño, él apoyo y
porque con su ejemplo me ha enseñado que eñ la v¡da para
triunfar en necesar¡o ser honesio y esforzarse.

¡Gracias Papá!

Sonia Mar¡bel, con amor profundo, por el cariño, la
comprensión, la pacienc¡a y el apoyo que me brindó para
culminar mi caffera profesional.

Claudia Sofía, porque ella es y será siempre la fuenle de
inspiración para seguir luchando.

Por la confianza que siempre nos hemos ten¡do, y porel
apoyo que incondicionalmente me han brindado, en especial
a Rut y Claudia, por su gran ayuda.

Por instarme siempre a seguir adelante-



A MI ASESOR Y
RE]/ISOR DE TESIS:
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Lic. José Dolores Bor Sequén y L¡c. Héc'tor Osberto Orozco
y Oroza, por su invaluáble apoyo en la elaboraeión y
presentación de esta lesis; y

A: La Tr¡centenaria UnÍve$idad de San Carlos de Guatemala,
especialmente a la Facultad de Ciencias Jurldicas y
Sociele8-
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El aviso previo al que está obligado el trabajador que desee dar por terminado el

contrato de trabajo o la relación laboral, establece en el derecho laboral guatemalte@

la institución ¡uridica del preav¡so, institución que a mi criterio provoca desigualdad de

derechos en la relación pairono-lrabajador por cuanto sÓlo la parte más débil

(trabajador) que conforma dicha relación está obligada a darlo Por lo que atendiendo a

la importancia que revisle dentro de los @ntratos de trabalo o las relaciones laborales,

a sus especiales caracterísl¡cas y a las consecuencias perjudic¡ales que le produce al

trabajador, es que la presente invest¡gación encuentra su justifcación.

Al ¡niciaBe la investigación, el prcblema se define en establecer si la utilización del

preaviso er real¡dad provoca des¡gualdad de deréchos, tomando en cuenla que se le

obliga solamente al trabajador a hacet uso de ellá; por lo que la hiPótesis plántea que

lá institución juridica del preaviso en el derecho laboral guatemalteco clea desigualdad

de derechos en la relación laboral, por cuanto que al trabaiador que desee dar por

terminado el contrato de trabajo se le obliga a dar el av¡so previo, no así al patrono

que tiene la libertad de despedir a¡ traba¡ador en cuahuier momento dela relación sin

jush causa y sin previo aviso; lo que hace necesario una refoma a la leg¡slac¡ón

laboral para que éx¡sta igualdad de derechos.

Por medio de esta investigación se pretende establecer si existe desigualdad de

derechos en la ut¡lizac¡ón del preaviso; si esta ¡nstitución es de aplicación en las

relaciones laborales; los beneficios que realmente puede aportar a las partes que



esta figu.a; así como determinar si las normas que regulan esia insütuc¡ón son

positivas y eficaces. Los ánteriores obietivos se derivan de los supuestos establecidos,

ent¡e ellos, que la institución del preaviso se utiliza con escasa frecuencia; que no

cumple con el principio de tutelaridad; asimismo, el hecho que el lrabaiador es el único

obligado a dar d¡cho preaviso se está ante una desigualdad de derechos-

Lo antedor se expondrá en cuafo capítulos. En el primero se desarrolla el derecho

desde un punto de vista general, el derecho de trabajo, y el contrato individua¡ de

trabaio; en el segundo se contiere de maneE amplia la instituc¡óñ del preaviso; en el

tercero se desarolla dicha figura en el derecho comparado; y por último, en él capítulo

cuarto se trata de manera profunda la institución en mención en la legislación

guatemalteca, se analiza el preav¡so en alguno€ proyectos de Código de Trabajo, asi

como en otras leyes que reEulan la relación laboral en Guatemala, y, la desigualdad en

la regulación de esta institución jurídica en el derecho laboral guatemalteco.

Este trabajo de tesis se logró conformar de acuerdo a lá teoría de la libertad de

contralación, haciendo un análisis de la doctrina para @nocer más sobre esta

instilución iurídica, utilizando tamb¡én el método s¡ntético que ayudó a uñ¡r

sistemáticamente los elementos con el fin dé reencontrar la indMdualidad de la frgura

en estudio; asimismó se utilizó el método jurídico para la meior interpreiación de las

normas ¡urídicas relacionadaE a esta instituoión, hab¡endo utilizadó para el éfecto la

técnica documental, la b¡blíográfica, y la entrevista que sirv¡ó para obtener datos

relevantes y significativos sobre el tema.

(iD



CAP|TULO I

l. El dérecho de traba¡o

Siendo el tema de mucha ¡mportancia sobre el cual versa esta tes¡s, y para el

desarrollo posterior de este estud¡o, considero necesario esiablecer el significado de

los vocablos derec,ho y trabajo, sin lo cual, d¡ficil será formarse una idea adecuada del

contenido y del desaffollo del presente trabajo.

'1.1. Derecho

El hombre es por naturaleza un ser social cuya v¡da es fundamentalmente de relación,

Para satisfacer sus necesidades necesita de otros seres humanos, y no se puede

concebir que ¡ealice sus obietivos s¡ vive a¡slado de los demás. La v¡da del hombre en

sociedad no s¡empre se desanolla armóhicamente; y es prec¡samente por ello, y para

resolver los confl¡ctos que pueden susc¡tarse en la convivenc¡a social, que se ha hecho

indispensable que los miembros de la sociedad se sometan a la observanc¡a de

normas que regulen los derechos de unos y de otros; surge así entonés el derecho

como un producto espontáneo de la sociedad para lograr una convivencia pacífica y

iusta.

En consearencia, el derecho es el orden normativo e institucional de ¡a conducta

humana necesario en la sociedad, insp¡rado en postulados de justic¡a, cuya base son

Ias rclaciones soc¡ales existenles que detem¡nan eu contenido y caécter" En



regulan la convivencia en la sociedad y pemiten resolver los corifliclos ¡ntersubjetivos,

"La palabra derecho deriva de la voz latina "directum", que s¡gnif¡ca: Lo que está

confofme a la regla, a la ley, a la norma; o como expresa Mlloro Toranzo: Lo que no se

desvía ni a un lado ni otm. La expresión "directum" aparece, según Pérez Luño, en la

edad media para defin¡r al dérecho con connotac¡ones morales o rel¡giosas, el derecho

conforme a la rec'ta razón.'1

En la actualidad, inmediatamente al hablar de derecho toda persona tiene alguna

noción de la palab€, ya que elderecho es inherente a la persona misma, deb¡do a que

en las relaciones de prop¡edad existentes, cada cual instintivamente protege lo suyo,

porque sabe que tiene derecho de mantenerla. ?simismo respeta de alguna manera la

propiedad ajena, noma jurfdica que nace con el aparecimiento de la propiedad privada

y la div¡s¡ón de la sociedad en clases antagón¡cas y que subiste en la actualidad con

marcada lendencia a la protección de los intereses de los dueños de los medios de

producción y sus secuaces (militares, políticos, comercianles, etc.) y como medio de

control para mantener sojuzgada a la clase desposeída del pafs.'z

"El derecho también se d¡cé que tiene por objeto la ¡esolución de conflistos que se

producen en el seno de la soc¡edad como consecuenc¡a de la lucha de cla$es; sin

I http:/ rww.es.w¡kipedia.orq/wiki/Derecho/Etimolog.C3.ADa, ltl¡kip.dia, la oncitopedia libro, l8 de

noviembre de 201 1 .

2 López Mayorga, LeonelAmando. lnkoducción al Eatüdio dél Der€cho L Pá9. 23.



embargo, el fuerte desequ¡l¡brio económico que exíste entre ambas hace inclinar

la balanza para el lado del poderoso, de manera que el derecho sí cumple con una

func¡ón de control, pero a favor de la clase que detenta el poder.'3

Al respecto el Autor Gómez Gonzáleza dice: "Derecho es el conjunlo de normas que en

sí forman la maquinaria juríd¡ca. Suele denom¡narse de¡echo obietivo al ordenamiento

jurídico, a la noma, al precepto de derecho o también al conjunto de los preceptos de

derecho. Es decir, es el coniunto de leyes y reglas que los hombres deben

necesariamente observar en sus relac¡ones recíprocas, como noma de sus acciones "

Cabanellass, al referirse al vocablo derecho dice: "El derecho es el conjunto de leyes,

colección de principios, preceptos y reglas a que están somet¡dos todos los hombres

én cualqu¡er sociedad c¡vil, para viv¡r conforme a justicia y pa4 y a cuya observancia

pueden ser compelidos por la fue¡za."

Recaséns S¡ches citado por López Mayorga6 define el derecho como "Un coniunto de

normas elaboradas por los hombres, b4o el estímulo de determinadas nécesidades

sentidas en su vida social, con el propósito de satisfacer ésas necebidades en su

existencia colect¡va, de acuerdo con unos específ¡cos valores (justicia, dignidad de la

persona humana, autonomía y libeftad ¡nd¡v¡dual, igualdad, bienestar, seguridad, etc.).".

3 tb¡d.
4 Gómez González, Femando Flores, lntroducciór al estud¡o del detscho y derecho civ¡|, Pá9. 3.

5 Cabanellas de Torres, Guiliermo, D¡cciona.io Juídico Eleñental, Pá9. 120.

6 Ob. cit.; Pás. 24.



tres: La sociedad, mmo base de hecho de dondé deriva su ex¡stenc¡a el derecho; el

otden, como fin al cual tiende el derecho; y fa organización, como medio para real¡zar

elorden.

1.2. Trqba¡o

Antes de conceptualizar y definir el vocablo trabajo y para lener una me¡or perspectiva

sobre el lema, considero necesario desarrollar su ¡mportancia como uno de los factores

de la producción de toda actividad ecúnómica.

a) La ¡mportancia del trábajo

Para vivir, los hombres necesitan alimentos, vest¡dos, calzado, vivienda y otros bienes

materiales; y para disponer de estos bienes, pr¡mero t¡enen que producirlos; es dec¡r,

tienen que trabajar. Por tanto cualquie¡ sociedad estará condenada a desaparecer si

deja de producir bienes mabriales. De ahl que la producción de los bienes materiales

sea la base de la vida y del desanollo de cualquier soc¡edad.

"El irabajo es la actividad racional del hombre encaminada a fa producción de bienes

materiales. En él curso del trabajo, el hombre aporta su inf¡ujo sobre la naturaleza para

adaptar los productos de ésta a sus necesidades. E¡ trabaio es herencia éxclus¡va del

hombre, una etema necesidad nafural y la primerá condición de toda la vida humana.

4



Según frase de Engels, ellrabajo ha creado al propio hombre."7

El hombre se dÍferencia de los animales porque estos obran por instinto; Ios hombres

movidos por su intel¡gencia. Verbigracia, la finalidad que persiguen las bestias es dar

satisfacción a sus necesidades; la del hombre es or¡entar por la ley del mlnimo

esfuezo sus actos para sat¡sfacer también esas necésidades primarias en todos los

sercs humanos-

"El valor de la fuerza de trabaio, al igual que el de cualquier otra mercancfa, está

determinado por el t¡empo de trabajo socialmente necesario para reproduc¡rlo. La

fueza de trabajo estriba en la apt¡tud que tiene el hombre para trabajar. Fuerza que

sólo existe mientras vive su poseedor. Para sostener la vida del obrero se

necesita cierta cantidad de med¡os de existencia. Por consiguiente, el valor de la

fuerza de trabajo está determinado por el valor de los medios imprescindibles para

mantener la vida del propio obrero. La luetza de trabajo se equilibra a cuenta dé la

fam¡lia del obrero. Por eso, en el valor de la fuerza de trábajo debe contar también el

valor de los medios de existenc¡a de los familiares del obrero."E

b) Antecodentes

"Obligación paralela a la de v¡vir y ley de Dios es [a de que el hombre está condenado

lrremed¡ablemente a trabajar. Al pr¡mer habitante sobre la tierra, siguiendo la leyenda

7 N¡kitin, P., Economía Polit¡ca, Pá9.6.

8 lbid, Pá9. 57.



/.f$'1B-}"\
lgsl*'^,,,"áY'Jr-¡l

Blblica, Jehová le ordenó: Comerás el pan mn el sudor de tu frente -in sudore Vultus\g.9/

tui vescer¡s pane-. Y San Pablo señaló lo m¡smo con otras palabras: S¡ el

hombre no trabaja, no comerá.€

En consecuencia, el hombre necesar¡amente Para poder sobrevivir tiene que trabaiar y

así poder alimentarse, vestirse, calzarse y tener una vMenda d¡gna para él y su familia.

Al hablar sobre la detem¡nación del or¡gen del término trabajo las op¡niones se han

div¡dido. 'Algunos autores señalan que la palabra proviene del latin trabs, t¡ab¡s, que

signif¡ca traba, ya que el trabaio se traduce en una traba para los ind¡viduos, porque

s¡empre lleva implícito el despliegue de un c¡erto esfuezo. Una segunda coniente

ub¡ca al término trabaio dentro del griego thlibo, que denota apretar, oprimir o afligir.

Por otro lado se encuentran los autores que ven su ralz en la palabra laborare ó

labrare, dél veóo lat¡no laborare que quiere decir labrar, relativo a la labranza de la

tierra.'10

Existen def¡n¡ciones filosóficas, económicas y fisicas del trabajo. No obstante, para el

derecho laboral la que importa es la que r¡ge eltrabaio subordinado. Actividades como

la del méd¡co independiente, la del artista, u otros profesionales independientes, están

fuera del inte¡és del derecho laboral. En consecuencia se puede afirmar que donde

cese ¡a subord¡nación, cesa la apl¡cación del derecho laboral.

I Cabanellas, Guille¡mo, El Derccho de TEba¡o y Sus coñtr¡1o6, Pá9. '10.

10 Dávalos, José, El Derecho de Traba¡o, Pá9. 3.
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Por trabaio pues, se enliende "todo esfuezo humano dirigido en forma directa

o ind¡recla a ta producc¡ón de la riqueza".l1 Esta concepción lleva p¡imeramenle a

plantear el hecho que sólo, y exclusivamente los seres humanos son y pueden ser

productores dé trabajo. Tanto los animales como las máquinas no son productores ni

creadores de trabajo, sino elementos que se utilizan para la realizac¡ón del

trabajo, y deben ser empleados prccisamente por el hombre. Son por ianto, los seres

humanos los ún¡cos capaciiados pa.a rcalizat la función útil y creadora, qué es ef

trabajo.

El trabajo no crea s¡no que transforma o modifica, lo cual significa que produce. Esta

idea la resume Jhon Stuart M¡llcitado por el maestro Cabanellasl2 cuando afirma: "El

hombre coloca un grano en el suelo y las fuerzas naturales de la vegetación

producen una raíz, hojas, y frutos.'

Al respec,to, pero en sentido económ¡co, Cabanellasl3 citando a Keinwatcher dice: 'Se

enl¡ende por trabajo la act¡vidad consc¡ente del ser humano encaminadaa producir un

valor ecúnómico, algo que sirva para satisfacer una necesidád económica del hombre-'

La RealAcademia Española conceptla la palabra trabajo como "El esfuezo humano

aplicado a la pmducción de rigueza, en contraposición al capital, y trabajar como

11 Cabanellas, Ob, Cit.i Pá9. 10.

12 lbid, Pá9. '11 .

13lbid, Pá9. 12.



ocuparse en cualquier activ¡dad fisica o intelectual,

en una empresa, o en una instituc¡ón, etc.".14

En conclusión

consiste én el

el traba¡o es una actividad que sólo puede eiercer el ser humano, que

esfuezo fls¡co o intelectual aplicado a la producción de la riqueza.

1.3. El dsrecho de trabajo

Considero importante antes de desanollar el presente tema, conocer los antecedentes

del derecho de trabaio.

a) Antecedenbs del derccho de trabajo

En términos generales, eltrabajo constituye una forma de vida de las personas, porque

viven en é1, les permite obiener satisfactor¡os sociales a través de su realización de

manera ¡nmed¡ata y mediata, ello hace pos¡ble progresar a este trabajador como parte

de una familia, y por ende hacer progresar a una sociedad y a un país.

El derecho de trabaio nació como una necesidad para resolver el llamado problema

social, surgido por la ruptura de los cuadros corporativos y el nacimiento de la gran

industr¡a, y con é1, el proletariado. Es relalivamente joven en comparac¡ón con

otras ramas jurÍdicas que han regido la conducta humana por muchos siglos. Su in¡cio

14 httpJ44¡4lLlgsg!¡ll!3e4Slg!¡gll , Dlceionarlo de la lsr¡gua 6paño¡a-Vigés¡ma segunda edición,
22 de noviembre de 20'1 '1.
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se encuentra en ¡a industr¡a y la maqu¡naria en lnglaterra y en otrcs pa¡ses euro*". 
ttG?

La revolución industrial determinó el nacimiento de d¡stintas corr¡entes que desde

ángulos distintos exigieron la iniervención del Estado en defensa de los trabajadores,

como las escuelag intervencionistas y las escuelas social¡stas. Las escuelas

intervencionistas quieren que el Estado proteja, por medio de una politica adecuada, a

las clases sociales periudicadas con la libre distribución de la riqueza y def¡enda por

medio de una leg¡slación protectora los intereses de la economla nacional.

Este es el modelo de un Estado grande en donde se prelende que sea el Estado quien

proteja por medio de políticas adecuadas los intereses de la economía nac¡onal.

El socialismo -Marx- pretende sustituir la estructura capitalista por un régimen en que

no exista la propiedad pr¡vada, ni la desigualdad fundada en razones económicas. El

objeto del social¡smo es la emancipación de las proletar¡as por obra de los mismos

proletarios y demás traba¡adores, para llegar a una forma de repartición en que se dé a

cada uno según su trabajo.

Esta escuela lo que pretende es que la sociedad se l¡bere de cualquier clase de

subordinación o dependencia, para llegar a una forma de repartición según lo que le

corresponda.

"La doctrina soc¡al de la iglesía tiene su base fundamental en las encíclicas:

Rerum Novarum (1891), Quadrages¡mo Anno (1931) y Mater et Magistra (1961). La



Rerum Novarum abogó por la reglameniaciÓn de las

femenino y de menores- Asimismo condenó la fúac¡ón de un salario insuf¡ciente, s¡n un

deber de estricta justicia, para el patrón pagar al asalar¡ado una remuneración que le

permita v¡vir en cond¡ciones humanas. Las otras encíclicas complementaron y

ampliaton la primera.'1s

Esla doclrina se basa en las cartas solemnes del sumo pontífice en donde se

reglamentó un horario y un salario d¡gno para e¡ trabajádor.

b) Desarrolloh¡storico

'El trabaiador que presta sus servícíos subord¡nadamente ha pasado de aer un esclavo

en la edad antigua, un s¡ervo de la edad media (conocido tamb¡én como el siervo de la

gleba), a un suieto con derechos y libertades en ¡a actualidad. El derecho ha venido a

regular @nd¡c¡ones mlnimas necesar¡as para una estab¡l¡dad social. Las revoluciones

Rusa y Mexicana de 1917 comenzaron una tendencia mundial a que los trabaiadores

reivindicaran sus derechós-

El surgimiento de las primeras leyes laborales data desde la segunda mitad del siglo

XlX, pero no es s¡no hasla el año de 1919 donde esta nueva rama delderecho

adqu¡ere su acla de nacim¡ento con el tratado de versalles que pone fin a la primera

guena mundial, donde nace el derecho del trabaio como una rama autónoma con

'15 http://www.es.w¡kipedia.orqtuJiki/Derecho laboral Antecedentes, Wikipedía, la enciclopéd¡a libG,
27 de enero de 2012.
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\rp"reglas, instituciones y técnicas propias."16

c) Concepto y definición de derecho de habajo

El derecho de trabajo, denominación más adecuada para designar esta disciptina

juríd¡ca, se ¡ntegra de dos vocablos: derecho y trabajo. lndica la existencia de una

nueva rama de las ciéncias juríd¡cas, aquella que tiene por misión el estudio de los

problemas legales que hacen relación con la act¡v¡dad láboral.

Al derecho de trabajo se concibe mmo un conjunto de pr¡ncipios doctrinales que

pueden ser modif¡cados, aiemperándose al desarrollo ¡ndustrial y económico.

El tratadista Trueba Urb¡na, ciiado por De BuenrT indica que "Derecho del trabajo es el

coniunto de princip¡os, nornas e ¡nst¡tuciones que protegen, d¡gn¡fican y t¡enden a

reivindicar a todos los que viven en sus esfuer¿os mater¡ales o intelectuales, para la

reál¡zación de su destino histórico: socializar la vida humana."

Refiriéndose al mismo tema lndica Mario de la Cueva eitado por José Dávatosrs "El

derecho del trabajo, producio de la lucha de clases y apoyado en el pensamiento

social¡sta, en sus capítulos sobre las condiciones de trabajo, es un esfuezo para

atemperar la miseria y la explotac¡ón a los trabaiadorcs y elevar sus n¡veles materiales

16 tb¡d.
17 De Buen, Néstor, Derrcho de trabato, Pá9. 127.
'18 Dávalos, Ob. Cit.; Pá9. 9.

11



iust¡c¡a, porque ésta no podrá exist¡r en tanto subs¡stan el régimen capitalista y

su Estado, la enajenación del hombre por el hombre. Pero tiene el derccho de trabajo

una excelsa misión, porque su idea es la ¡usticia y porque todo lo que se entregue al

trabajo será la entrega de una parte de lo que habrá de corresponderle en el mundo del

mañana, y porque todo benef¡cio al trabaio es una aproximac¡ón a la iusticia "

En consecuencia puede afirmarse que el derecho de trabajo es la rama del derecho

público que estudia el conjunto de pr¡ncipios y normas jurldicas que regulan la relac¡ón

entÍe patronos y trabajadores con ocasión del traba¡o; tamb¡én regula los derechos y

obligaciones de ambas partes y crea instituciones para resolver sus conflic'tos.

{.,t. Caracneristicas del derecho de trabajo

A diferencia de los principios generales del derecho de trabaio que por lo general

tienen dos funciones fundamentales, la primera como fuente supletor¡a, cuando la ley

deja vacios o lagunas y no ex¡ste jur¡sprudenc¡a, uso o costumbre apl¡cable, los

princ¡pios del derecho de trabajo entran como suplemento; y la segunda como fuente

interpreiadora de la norma vigente, cuando ésta sea crnfusa o haya diversas

interpretaciones pos¡bles, el derecho de lrabajo ha adquirido cierlas característ¡cas que

lo hácen distingu¡rse de las demás ramas iuridicas. Puedo considerar que las más

distintivas son las siguientes:

72
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a) Es un derecho proiector de la claso trabajadora

Esta es una carac'terística que la mayorla de los autores coincide en atribuir a la

mater¡a en estudio, y consiste en que el ordenamienio laboral tiene por finalidad

apoyar y proleger a la clase trabaiadora, que es la parte más déb¡l en la relación

patrono'trabajador. Esto se puede válidamente desprender dél artículo 101 de la

Constitución Política de la República de Guatemala: El cual establece: "El trabajo es un

derecho de la persona y una obl¡gación social. El rég¡men laboral del país debe

organizarse conforme a princip¡os de just¡cia social".

ElArtículo en mención no es un Artículo de comerció, exige respelo para las libertades

y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en cond¡c¡ones que aseguren la vida, la

salud y un nivel económico decoroso para eltraba¡ador y su familia.

Así mismo él Código de Trabajo Decreto número'1441 del Congreso de la Repúblíca

de Guatemala en elconsiderando cuarto literal a) hace alusión a ésta caracteristica: "El

derecho de trabaio es un derecho tutelar de los trabajadores, puesto que trata de

compensar la desigualdad económica de éstos, otorgándoles una protección jurídica

preferente".

b) Es un mínimo de garantiaa aoc¡ales para los trabajadores

Esta es una caracleristica que, en forma unánime, se ha aceptado úanto en la doctr¡na

como en la jurisprudencia, y signif¡ca que el derecho de trabaio existe sobre la base de



los derechos que a favor de bs aabajadores se han

constituyen el mínimo que debe re@nocérseles, sin

mejorados; más nunca reducidos o negados.
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consaqrado en la legislación\:y'
periuicio de que puedan ser

"El grado de aplicación del protecc¡on¡smo es tan marcado, d¡ce el autor guatemalteco

Femández Molinale que se impone aún frenie o en contra de las del propio traba¡ador.

De aqul se der¡va el pr¡ncipio de la ¡rtenunciabilidad: Son nulas todas las est¡pulaciones

que ¡mpliquen dism¡nución o tergiversación de los derechos de los lrabajadores,

aunque se expresen en un mnvenio o contrato de trabaio, o en cualqu¡er otro

documento. Esta característica se implementa con el objeto de asegurar los mín¡mos

que estiablece ta ley y evitar que el trabajador renuncie a esos mínimos, ya sea por

pres¡ones, engaños o cualquier otro motivo, ba.io la prem¡sa que el trabajador, ya por

neces¡dad o por presión del empleador pueda renunciar a garantías mínimas con tal de

obtener un trabajo. El legislador y hasta el constituyente hán deiado plasmada esta

dispos¡ción; por lo mismo, resulta nula una renunc¡a de derechos que haga el

trabajador; esto s¡gnifi@ que, aunque el traba.iador haya fimado un documenlo

renunciando a derechos o a@ptando prestaciones menores a los que le conesponden,

mantiene vigénte la posibilidad de reclamar aquellos, y cualquier juez laboral

debe atender el reclamo de esos derechos que estén pend¡entes de ser

otorgados al trabaiador."

Así mismo el código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de la República

19 Femández Mol¡na, Lu¡s,; Pá9. 9.
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'El derecho de traba¡o constituye un mínimun de garantías sociales, protectoras del

trabajador, ¡rrenunc¡ables ún¡cámente para éste y llamadas a desarrollarse

poster¡ormente en forma dinámica, en estricta conformidad con las posibil¡dades

de cada empresá patronal, mediante la contratación individual o colectiva, y, de manera

muy especial, por medio de los pactos colectivos de condiciones de trabaio."

c) Es esencialmenb conc¡l¡ato¡io

Más allá de Ia pugna entre el capital y el traba¡o, de los intereses encontrados de

páaonos y trabaiadores, el elemento nutriente de esta rama jurfd¡ca es s¡r vocación

conc¡l¡adora. No se traia de atacar a los empleadores ni de limitar a los trabdadores.

Siempre van a exislir patronos y depend¡entes, s¡empre va haber punios opuestos

entre ellos. Pero así c¡mo el derécho en general debe buscar la armonía dentro del

contexto de una soc¡edad, elderecho de traba.¡o está llamado a cumpl¡r üna misión muy

importante y del¡cada, como lo es lograr la sincronización de los actores de la

producción, a efecto de benefic¡ar a la sociedad en su conjunto.

La Carta Magna expresamente establece en el Artículo 103 que: "las leyes qüe

r€ulan las relac¡ones entre empleadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares

para los trabajadores y atenderán a todos los factores económicos y sociales

pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomaÉ especialmente en cuenta sus

necesidades y las zonas en que se eiecuta." Por su parte los considerandos del Código

de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la República de Guatemala invocan, una



es un derecho hondamente democrático porque se orienta a obtener la dignificac¡ón

económica y moral de los trabajadores, que mnstituyen la mayoría de la poblac¡ón,

realizando así una mayor armonía social, lo que no perjudica, síno que favorece los

intereses justos de los patronos; y porque el derecho de trabajo es el antecedente

necesario para que impere una efect¡va l¡bertád de contratación, que muy pocas veces

se ha contemplado en Guatemala, puesto que al limitar la libertad de cohiratación

puramente juridica que descansa en el fabo supuesto de su co¡ncidencia mn la

libertad económ¡ca, impulsa al pafs fuera de los rumbos legales indúidual¡stas, que

sólo en teoría postulan a la l¡bertad, la igualdad y la fratemidad.'

Para concluir cabe mencionar también respecto a ésta característica lo que establece

el considerando sexto del m¡smo Cód¡go: "Qüe las normas del Código de Trabajo

deben ¡nsp¡rarsé en el princip¡o de $er esenc¡alménte conciliatorias entre el capital y el

trabajo atender a todos los factores e@nóm¡cos y sociales pertinentes."

1.5. Sujetos del contrato ind¡v¡dual de trabajo

En el contrato de trabajo intervienen, por una parte, el elemento que emplea la

actividad ajena y paga por ella un precio y, por otra, la que realiza el esfuezo, que

puede ser ffsico o ¡ntelectual, percibiendo por la de.iación que de su trabaio hace, un

salar¡o. No es preciso que se dé la efectiva realización de un esfuer¿o fisico¡ para que

exista cóntrato.

!6



"Sujetos del contrato de trabajo son, pues,

aquel otro que rec¡be dicha prestación."2o
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aquel que presta un servicio por un precio yX::¿r-

Son las personas v¡nculadas en la relac¡ón

por medio de los derechos y obligac¡ones que nacen de ella.

a) Trabajador

Considero necesario antes de estudiar a fondo el presente tema, desarroflar

importancia o el papel que juega el trabajador en esla rama del derecho.

> La importancla del trabajador

Como ya se apuntó, el trabajo es la actividad racional del hombre encaminada a la

producción de bienes materiales. En el cur6o del trabajo el hombre aporta su influio

sobre la naturaleza para adaptar los productos de ésta a sus necesidades. El trabaio es

herencia exclusiva del hombre, una etema necesidad natural y la p¡imera condición de

toda la v¡da humana.

Los hombres se sirven de los instrumentos de producción para procefer sobre los

obietos de trabajo, es decir, aquello sobre lo cual recae el traba¡o del hombre; y como

el lrabajo del hombre recae sobre la naturaleza circundanle, la propia

nafuraleza (lá tiena, y el subsuelo, las aguas, etc.) es obieto universal deltrabajo.

20 Cabanelias, Ob. C¡t.; Pá9. 303.
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"Todos los medios y los objetos del trabaio constituyen en conjunto, los med¡os de..":":-),/

producción. Pero estos, como es l@ico, no pueden por si solos crear bienes

materiales. La máqu¡na más perfecta es absolutamente inefcaz si no interv¡ene él

hombre. De ahí que el factor decisivo de toda producción sea el hombre; es decir su

fueza de trabajo."zl

D Concepto y definición de tr.bajador

En términos generales, es trabajadora toda persona que real¡za un aabajo, esto

es, todo indiv¡duo que trabaja. Obviamente se trata de un criter¡o demasiado amplio

que poco aporta a un estudio iuslaboralista. De ese amplio concepto ss deben tomar

los elementos pertinentes para llevarlo al terreno específ¡co en el cual se estudia.

"Trabajador es aquella persona individual que presta el servicio bajo la dependencia del

patrono y por una retribución determ¡nada. El trabajador asume la caracteristica del

obrero cuando su act¡vidad de trabajo es preferentemente fís¡ca o manual; y asume la

caracterfstica de empleado cuando el trabaio es prefurentemente ¡ntelectual."z

El Artículo 3 del Código de Trabajo, Decreto 1¿141 del Congreso de la Repliblica

de Guatemala, define al trabajador así: "Trabaiador es toda persona individual

que pÍesta a un patrono sus servicios matefiales, inGtectuales o de ambos géfierosi

en virtud de un contrato o retac¡ón de trabajo."

Nikitin, P., Ob. C¡t., Pá9. 7.

Sera Catdera, Alejandro, Derecho del i¡abaio, Pá9. 69.
21

22
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Antes considero necesario desarrollar la importancia del patrono en la relacióh laboral.

> La importancia del patrono

EI motivo princ¡pal para estud¡ar el tema propuesto radica en la gran diversidad

de figuras que surgen espontánea o fozadamente de un tiempo para acá, dada las

cambiantes necesidades de unaa relaciones de trabajo, cada vez más complejas.

Patrono ó empleador son los términos más empleados universalmente para designar a

aquella persona o personas flsicas o inmateriales qué otorgan, generan o dan trabaio,

aún cuando su denominación arca¡ca de patrón o patrono ha sufrido modificac¡ones

con el paso del tiempo. Su presencia o det6rminación clara será siempre de enorme

importanc¡a dentro del derecho de trabajo. Ello es así en diversas latitudes, y tantas y

tan variadas fluctuac¡ones o variaciones corresponden necesadamenle al mayor o

'..' menor grado de complejidad en los ¡ntercambios sociales que motivan la retribución del

trabajo asalariado.

'La importancia del empleador es manifiesta dentro del ámb¡to indiv¡dual a través del

contrato individual de trabajo como se le conoce y denomina en las legislaciones. Es

lmportante destacar que la relac¡ón ind¡vidual puede teneÍ én el extremo patronal o

empresarial al propio Estado, lo que altera sensiblemente las condiciones de empleo,

puesto que en la mayoría de países existe una legislación independiente que regula la



/.S"h:A
l-:É siñii¡nn ?É r

\Jj,'.-^^E;
\let/relación laboral indiv¡dual de una pereona nafural con el Estado empleador."23

> Concépto y dcfinlcíón de patrono

"El témino patrón fue adiudicado al dador del trabaio, al jefe, al director, etc., y

se aplica aun entre los traba¡adores para distingu¡r a aquella persona que da órdenes,

que genera trabajo y que representa a la autoridad dentro de la agrupac¡ón. Al ser

d¡ctadas normas por los Estados, el vocablo se destinó para d¡stinguir a esas peGonas

como empleadoras; posteriormente, sufr¡ó una reforma o adición y se le düo patrono;

término éste que ya figura así consagrado en las recopilaciones nacionales y

primeramente dentro de las organizac¡ones ¡ntemacionales como la OlT.

Concretamente para el caso colomb¡ano, por medio de la ley 50 del año 1990 se

cambió la denominación patrono por la de empleador, nominac¡ón formal que hoy se

@nserva y que en mucho s¡gue los l¡neam¡entos que la OIT ha formulado y sugerido

dentro de la más mode¡na nomenclatura intemacional y que se ha incorporado a los

textos legales de los últimos años."21

En consecuencia, patrono es aquella persona natural o jurídica, bajo cuya.dependencia

o direcc¡ón, directa o ¡ndirecta, se realiza la prestación de trabajo-

"El patrono debe ser una pérsona, ya sea ¡ndiv¡dualo jurldica. En elprimer caso debe

ser civilmente capaz, esto es, mayor de d¡eciocho años y en elgoce pleno de sus

23 http/rvww.b¡bliojurldicas. unam. mx./l¡brosñ /139/23. pdf, El empteador, 28 de enero de 20f2.
24 tüd.



representante legal. En el segundo supuesto, la personal¡dad tuvo que ser otorgada por

virtud de la ley, sea esta mercantil o civil, nacional o extranjera."2s

El Código de Trabajo, Decreto 1,141 delCongreso de la República de Guatemala, en el

Artículo 2 define al patrono al establecer que: "PatÍono es toda persona ind¡vidual o

juríd¡ca que utiliza los servic¡os de uno o más trabajadores, en virtud de un contrato o

relación de trabajo."

1,6, El contrato individual de fabajo

Otro tema sin duda de mucha impo¡tancia

sobre el cual se trabaia esta tesis, es el

continuación se desarrolla.

por tener íntima relacién con la institución

contrato ¡ndiv¡dual de trabaio, tema que a

El contrato como ¡nstituc¡ón, tiene en lo laboral, una significación muy especial. Por un

lado se cuestiona su inserción e importancia -dándole preeminencia a la mera

relación de trabajo-, y por otro lado se obv¡a un anál¡s¡s profundo de'su aplicac¡ón

práct¡ca, al punto que muchas legislaciones, sin entrar a mayor examen, confunden en

forma tác¡ta y aún en forma expresa, los conceptos contrato de traba¡o y relación de

trabaio, por lo que se hace necesar¡o el estudio de ambas instituciones.

25 Femández, Molina, Ob, Cit,; Pá9. 196.

2r



,,.G-iñ:\
/-+''"";$.t--: _::"'
\-.E-'rqsi;i,
\e

Dentro del sector mayoritario de la doctr¡na laboral de corie publicista, predomina la \gy-Z
tendenc¡a a rechazar o aislar el contrato como una institución o elemento que

pertenece a otra disc¡plina jurídica. Según ello, s¡ el derecho laboral ha venido

incorporando el término de contrato, ha s¡do por las detic¡encias propias de una nueva

rama iurídica que, por sus precarios inicios, tomaba prestadas f¡guras de su rama

matriz. S¡n embargo, con el afán de resaltar la independenc¡a de sus pr¡nc¡pios y de

sus instituciones, las señaladas corrientes concluyen por dar preponderancia a la

relac¡ón de trabaio sobre el contrafo de trabajo, sobre todo, porque el contrato tiene

una innegable raigambre civil, esto es, contractual. Ello explica el interés de ecl¡psar la

figura del contraio, resaltiando por el contrario lo que es la relación laboral.

'Los anticontractualistas relegan a un segundo plano las formal¡dades del Contrato,

dando prevalenc¡a al hecho mismo de la prestación deltrabajo, a la relac¡ón laboral, ya

que el aparato legal laboral ¡nterv¡ene en forma automática y plena con el sólo hecho

de que una persona trabaje en relación de subordinación de un patrono, no pudiendo

las partes pactar libremente todas las condiciones de trábajo. Da la impresión que la

leg¡slación guatemalteca, de marcado mrte publ¡c¡sta, hub¡ese querido reduc¡r al

mlnimo la regulación de los contratos y sus connotaciones. La admisión dé la figura del

contrato en el mismo punto de partida de la relac¡ón obrero-patronal, realza su

aspecto voluntario."6

26 Fe,nátldez Mol¡na, Ob. Cit.; Pá9. 102.
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\:lrr'a) Defin¡c¡ón de contrato individual de traba¡o

Según Lotmar, citado por Cabanellas2T en el plano del derecho positivo "El coñtrato de

trabaio es aquel por el cual una persona (trabajador) se obl¡ga respecto de otra

(patrono) a trabajar durante un tiempo determinado o a eiecutar alguna obra med¡ante

un precio."

Es interesante observar lo que el autor c¡iado anteriormente menciona en su defin¡ción

de contrato individual de trabajo, al refer¡rse a la persona que toma la obligac¡ón de

trabaiar durante un t¡empo o a ejecutar alguna obra a otra peFona que también se

obliga a págar un precio.

Dentro de las definiciones contenidas en los proyectos presentados en Hispanoamérica

destaca la de Saavedra Lamas, también citiado por el maestro Gabanellas2s la que

expresa: 'El eontraio de trabajo tiene por base la prestación ¡ndividual o colect¡va de

servicios comerciales o industr¡ales, mediante una remunerac¡ón en dinero; como se

ve, quedan exentos de las dispos¡c¡ones, por prop¡a definición, los obreros

agrícolas cuando es innegable que realizan con su patrono un verdadeio contrato de

trabaio, así como quienes prestan serv¡cios domésticos.'

En el Artículo 18 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 del Congreso de ta

República de Guatemala, se encuentra la def¡nioión del contrato ind¡vidual de trabajo.

27 Cabanellas, Ob. Cit.; Pá9. 260.
28 lbid, Pás. 263.
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Este Artlculo establece que: "Contrato ¡ndividual de trabaio, sea cual fuere su \lt:4

denominación, es el vínculo éconómico-iuridico mediante el que una persona

(traba¡ador), queda obl¡gada a preslar a otra (patrono), sus seryicios pesonales o a

eiecutarle una obra, personalmente, bajo la dependencia continuada y dirección

inmediata o delegada de ésta última, a cambio de una retribución de cualgu¡er clase o

forma-"

b) Elementos del conl¡ato individual de trabajo

Los elementos del contrato individual de trabaio, se dividen en elementos subietivos,

objetivos y fo¡males.

> Elemento€ sub¡etivos

Entre los elementos sub¡etivos del contraio indiv¡dual de trabaio se encuentran el

patrono y el trabajador, figuras a las que ya s€ hizo alusión con anter¡oridad en el

apartado de defin¡ciones. S¡n embargo cab€ mencionar que la naturaleza jurldica del

contrato de trabajo es ser un negoc¡o jurídico, por lo cual debe regirse pgr las normas

generales apl¡cables a todo contrato; es entcnd¡do entonces que los elementos son los

mismos que deben aplicarse a un negocio iurldico en general. Estos elementos los

establece el Código Civil, Decreto í06 en el Artfculo l25l así: "El negoc¡o juríd¡co

requiere para su validez capacidad del sujeto que declara su voluntad, consentimiento

que no adolezca de vicio y obieto lícito'. En consecuenc¡a son: la capac¡dad, el

consentimiento y el obieto licito.
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. La capacidad

La capacidad es la apiitud que tiene una persona para ser titular de derechos y

obligaciones, o la apt¡tud para ejerc€r personalmente un derecho y el cumplimiento de

una obligación. Esta se divide en capacidad de goce y de ejerc¡c¡o-

La capacidád de goce tamb¡én es denom¡nada de derecho. Bonnecase, citado por

Brañas2edice: "La capacidad de goce es la apt¡tud de una persona para participar en la

vida iuríd¡ca por sí misma o por med¡o de un representante, figurando en una situac¡ón

iurídica o en una relación de derecho, para beneficiarse con las ventajas o soportar las

cargas inherentes a d¡cha situación o relac¡ón'.

La capacidad de ejercicio es la facultad de cumplir por sí misma y e¡ercer de igual

manera los deberes y derechos jurídicos. A esta capacidad también se le denom¡na

capacidad de obrar, o de hecho. Brañas3o cilando a Rojina Villegas dice: "La

capacidad de ejercicio supone la posib¡lidad jurídica en el suieto de hácer valer

directamente sus derechos, de celebrar en nombre propio actos ¡urídicos, de contmer y

cumplir sus obligaciones y de ejercitar las acciones conducentes ante los

tribunales.' Esta capacidad se adquiere según la legislac¡ón guatemalteca, por la

mayoría de edad; esto lo encontramos en el Artlculo I del Código Civil, Decreto Ley

número 106.

29 BÉñas, Afonso, ¡lanüal dé Derccho Civ¡l, Pá9. 36.

30 lb¡d, Pás. 37.



_i;l;:.
/ 

.\nu1oí:.\

/ ".'
| +rrfaBra Ell

\'-t$
TambÉn ex¡ste la capacidad relativa que cons¡ste en la de un menor de edad para '-3"-"

contratar su trabaio, así el Código de Trabajo, Decreto 144'l del Congreso de la

República en su A(ículo 3l establece: "T¡enen también capac¡dád para contratar su

trabaio, para percib¡r y disponer de ta retribución convenida y, en general, para eiercer

los derechos y acciones que se derivan del presente Código, sus reglamentos y de

las leyes de previsión social, los menores de edad de uno u otro sexo, que tengan

catorce años o más y los insolventes y fallidos..."

. El consanfm¡ento

El consentimiento es la manifestac¡ón de voluntad, expresa o tác¡ta, por la cual una

persona se vincula .¡urldicamente. El consentimiento se basa én la libertad de trabajo

claramente plasmada en la Consiitucién Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, así

como en el Código de Trabajo.

La constitución Política de la República de Guatemala en elArtfculo 101 establece que

el trabajo es un derecho y no una obligac¡ón así: "El Aabajo es un derecho de la

persona y una obl¡gación soc¡al. El regimen laboral del pais debe organ¡zdrse conforme

a pr¡ncipios de just¡cia social'.

Así mismo elArtlculo 102 literala) de la misma Carta Magna eGtab¡ece la libre elección

de trabajo. Textualmente d¡ce: "Derecho a la l¡bre elecc¡ón de traba¡o y a condiciones

económicás sat¡sfactorias que garant¡cen al tmbajador y a su famil¡a una ex¡stencia

digna."

26



De igual manera se establece esta libertad en lo señalado en los Artlculos l8 y r9 dJ{Q::r¡-f

Código de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, al

refer¡rse al concepto de contrato individual de trabaio y a la relación labora¡

respectivamente, ya que puede afirmarse que los mismos coñceptos implican el

concepto de mnsentimiento.

. El objeto lícito

El objeto de un negocio jurídico debe llenar ciertos requisitos, tales como que sea de

lícito comerc¡o, que sea una actividad idónea, que sea posible, que no sea inmoral, no

deben causar pefiuicio a terceros de buena fe, así también que no sean proh¡bidos por

la ley. El objeto en el contrato de trabajo, es una actiüdad idónea, un servic¡o que

presta el trabaiador en benef¡c¡o del palrono, quien en compensac¡ón del safario que

paga tiene derecho a los frutos deltrabajo.

> Elomentos ob¡etivos

Los elémentos obielivos del contrato de trabaio lo constituyen: La prestación

personal del servicio, la subodinación, y la remunerac¡ón o el pago. Elementos que a

continusc¡ón se desarrollan.

. Le prqgtación peBonal del serv¡c¡o

de la ejecución de los lrabajos o compromisos

27

Este elemento implica que una parte



laborales, la lleve a cabo una persona individual; por la ótra

serv¡c¡o puede ser, una persona indiv¡dualo jurfdica.

¡ L¡ subordinación

Este es el elemento que más destaca en el contrato de trabajo y que lo d¡st¡ngue de

cualquier otro contrato dentro del abanico acuerdo de voluntades. Consiste en la

voluntaria sujeción de una persona a segu¡r las instrucciones de otra dento del

contexto de los servicios pactados. Conlleva la facuftad del empleador para exigirle al

trabajador, ante todo, la prestación personal del servic¡o y por lo mismo, el

cumplimiento en cuahuier momento de la iomada, de órdenes relacionadas con la

eiecución de trabajo, asl como de imponerle condiciones y reglamentos.

"Se determ¡na de esta subordinac¡ón, aspectos tales como la sujeción a un horario, a

las condic¡ones generales del reglamento interior de trabajo, ¡nstrucciones crncetas

para la e¡ecución de los trabaios (aún podrla ser 6f)n una técn¡ca diférente de la

acostumbrada por el traba¡ador). Es claro que ¡a suieción se limita a lo pactado en

el contrato y teniendo como parámetro las regulaciones legales de la mateiia.'31

. La ¡emuneación o pago

"Es elelemento necesario para conf¡gurar un contrato de trabajo. Servicios personales

3l Femández, Mol¡na, Ob. cll; Pag. l1l.
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directa; pueden ser obras caritativas, servicios a la comunidad, favores familiares o

am¡stosos. De ahí deriva que lo que se paga es un honorario y no un salar¡o, no se

está ante una vinculación Jurídico laboral sino de otro tipo."32

Por último cabe mencionar lo que estipula el Artlculo 18 del Código de Trabaio, Decreto

1441 del Congreso de la República, Artlculo que establece los elementos espec¡ales o

esenciales del contrato ind¡vidual de trabajo. Éste dice: "Contrato ind¡vidual de fabaio,

sea cual fuere su denominac¡ón, es el vínculo econémico-juríd¡co mediante el que una

persona (trabaiador), queda obligada a prestar a otra (patrono), sus servicios

personales o a ejecutarle una obra peBonalmenle, baio la dependenc¡a continuada y

dirección inmediata o delegada de ésta úftima, a camb¡o de una retribuc¡ón de

cualquier clase o foma.'

> Elcmentos fofmales

Los elementos formales del mntrato individual de trabajo se refieren a la foma en

la que pueden ser celebrados, estas son verbales o escriias.

Tomando en cuenta las formalidades propias de toda organización o centro de trabajo

debe celebrarse siempre el contrato de trabajo antes de iniciar una relación laboral, y

éste debiera celebrarse por escrito, sin embargo es sabido que no en todas las

32 lb¡d, Pá9. 1'12-
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en los casos en que la ley peamite el contrato verbal, es aconsejable que se celebre por

escrito.

Al respec.to Cabanellass dice: "siendo el contrato un acto consensual, se

perfeccióna por el simple consent¡m¡ento de las partes. Puede hacerse, por tanto,

verbalmente o por escrito. La norma es establecerlo de esta última manera cuando pol

su cuantia deba exigirse una prueba fehaciente, y en los contratos colectivos s¡n

excepción, én razón principala la importancia que estos úftimos rev¡sten."

Ef Artfculo 27 del Código de Trabajo, Decreto número 1441 establece: "El contrato

ind¡vidual de lrabajo puede ser verbal cuando se ref¡era a: a) A las labores agrícolas o

ganaderas; b) Al servic¡o doméstico; c) A los trabajos accidentales o temporales que

no ex@dan de sesenta días; y d) A la prestación de un trabajo para obra delerminada,

siempre que el valor de ésta no exceda de cien quetzales, y, si se hubiera señalado

plazo para la entrega, s¡émpre que éste no sea mayor de s€senta dias..."

ElArtlculo 28 del mismo Código establece que: "El contrato ¡nd¡v¡dual delrabajo debe

extenderse por escrito, en t¡es ejemplares: uno que debe recogeÍ cada parte en el

acto de celebrarse y otro que el patrono queda obligado a hacer llegar al Departamenüo

Administrat¡vo de Trabajo, d¡rectamente o por med¡o de la autoridad de tabaio más

cercana, denlro de los quince días poster¡ores a su celebración o novación."

33 Cabanellas, Ob, CiL; Pá9. 357.
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\aur./. La relación laboral

Sé trata de otro elemento fundamental dentro de esta mater¡a objeto de estudio. La

relación de traba¡o es el hecho m¡smo de la prestación del servicio, esto quiere decir

que puede ex¡st¡r relación de Aabaio sin que ex¡sta previamente un contrato de trabaio,

pero no al contrario. Es decir que aunque se celebre un conttalo ya sea éste escrito,

verbal o tácito, no supone de modo necesario la relación laboral. En consecuenc¡a

puede haber contrato y nunca darse la relación laboral.

Al respecto Cabanellass dice: "Es conven¡enté establecer la distinc¡ón entre

las nociones de contrato de trabaio, relac¡ón de trabajo y su reglamentación legal o

contractual. El contrato es el acuerdo de voluntades, la relac¡ón de trabajo es el efeclo

del contrato o sea la ejecución de éste y Ia reglamentación de trabaio es la impos¡ción

legal normativa que determ¡na las consecuencias que el legislador f¡ja por sobre la

voluntad de las partes contratantes.'

Deveali citado por Cabanellas3s afirma que: "La expres¡ón relac¡ón de t€bajo tiene un

sentido prop¡o. No siempre la estipulación del mntrato de trabaio colncide con la

prestac¡ón del trabajo puesto que puede producirse el caso de un contrato por el cual

el trabajador se obliga a prestar sus serv¡cios solamente a partir de una

deteminada fecha futura. En este caso ya existe un contrato de traba.io el cual ¡mporta

obligaciones recíprocas para ambas partes; pero la relación de trabaio en sentido

34 Cabanellas, Ob. CiL; Pá9. 313.

35lb¡d, Pá9. 314.
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propio existirá recién desde el momento en que el trabaiador comience a prestar su\1:1-
trabajo por cuenta del patrón. La relación de trabaio en sentido propio, coincide, pues,

con aquella parte de la ejecución del contrato que se inic¡a en el momento y pof efucto

de la prestación de trabajo y existe mientras dure la misma".

"La doctrina señala otros supuestos en los que la relación de trabaio no se conslituye

por medio de un contrato. El contrato es nulo s¡ se establece por debajo de las

condlciones cons¡gnadas en la ley. En estos casos la relac¡ón de trabajo subsiste; lá ley

establece cómo debe suslituirse esa relación y otorga derechos y obligaciones para

ambas partes, que se deben cumplir.'36

Concluyo con lo que para el efecto establece el Artículo 19 del Cód¡go de Trabajo:

"Para que el contrato individual de trabaio exista y se perfecc¡one, basta con que se

inic¡e lá relación de trábaio, que es el hecho mismo de la prestación de los serv¡cios...".

Es de notar aquí que no ¡mporta que ex¡sia un mntrato dé trabajo para que se inicie

la relación laboral, sino que basta con que se inic¡e la prestación del servicio.

36 Dávalos, Ob. Cil; Pá9. 106.
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2. El preaviso

El preaviso mnstituye el derecho que el trabaiador t¡ene a renunciar a su traba¡o, así

como el patrono a despedir a sus empleados, avisando con ant¡cipac¡ón. Es por ello

que cons¡dero ¡nieresante antes, comentar sobre la importanc¡a que t¡ene la m¡sma.

2.1. La ¡mportancia del preavieo

La importancia del preaviso, según su desarrollo y doctrinás, es imped¡r la ruptura

brusca del contrato de trabajo o la relación de laboral, evitando así perju¡c¡os a las

partes. Resulta pues ser una forma voluntaria de desligarse, avisando con anticipación

a la otra parte, la ruptura del vlnculo que les une. Al respecto Russomano3T comenta:

"por lo tanto y hasta cierto punto, de modo conlradictorio, se reconoce por una parte

que es posible rescindir el contrato por acto unilateral de cualquiera de los

contratantes, pero al mismo tiempo el derecho del trabaio se inspira en la idea que

conviene buscar garantfas a la continu¡dad en la prestación de s'erv¡cios y al

desenvolvimiento nomal de las relaciones entre empleados y empleadores-"

En Io anterior se encuenlra claramente que la importancia del

separadamente, será para el trabajador, no ser sorprendido por

preav¡so tomado

la disoluc¡ón del

37 Russomano, M.V., El Pre¡vilo er ol Oellcho ds Traba¡o., Pá9. 9.
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contrato o Ia relac¡ón de trabajo en virtud del acto unilateral det patrono, y para eÑ39j)/

patrono poder úilizar al amparo del preaviso, ese tiempo para adiestrar o seleccionar

al nuevo trabajador.

2.2. Concepto y définicíón d€ preaviso

Para formarse una idea de lo que es el preaviso, en términos generales es en sl un

aviso, con la preposición 'pre", que ind¡ca un av¡so previo, o bien un anuncio

anticipado.

Tomando este concepto adaptado al derecho de trabajo, él preav¡so es sencillamente

un anunc¡o prev¡o dado por una de las partes a lá olra, informándole que en una fecha

futura dará por term¡nado el contrato ind¡vidual de trabajo o la relación laboral.

Autoreg oomo H¡rose Pimpáo, citado por Russomano3s lo define asl: "El preaviso es el

espacio de tiempo fiiado por la ley, que ántecede a la rescisión unilateral del contrato

de lraba.lo por plazo indatem¡nado, cuando no ex¡sta un motivo ¡mperioso, y durante el

cual la parte avisada debe procurar restablecer las condiciones normales de su trabajo,

evitando así, por consecuencia, la ruptura brusca de los v¡nculos contractuales." Este

auto¡ toca a¡gunos aspectos importantes a mencionar, espec¡almente en lo que se

refiere a que el mismo se da cuando no existan mot¡vos ¡mperiosos, para dar por

terminada la rélación laboral. Los motivos ¡mperiosos son los que se dan cuando

38 Russomano, M. V., Ob. Cit., Pá9. 3.
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dar por tem¡nada la relación laboral; o bien, el trabajador se da por despedido, por

tener causales que den lugar a dar por terminada la relac¡ón laboral. Otros elementos

valiosos son: el hecho que aclara qué sólo se da en contratos de trabajo pot plazo

indeteminado, así como que prev¡ene la ruptura brusca de los vínculos contractual6.

El aviso de rescis¡ón del contrato de trabajo, según Kaskel, citado por Cabanellas3e,

es: "El derecho de ext¡ngu¡r la relac¡ón de trabajo mediante una declaración de

voluntad." Este autor centra su atención en hacer notar que la rescisión, es un derecho

que tiene una de las partes cuyo eiercicio es voluntario. A¡ respecto es opoñuno hacer

una observación, ya que el autor opina que es un derecho el poder resc¡ndir, pero

tamb¡én hay que tomar en cuenta que todo derecho lleva aparejada una obligación;

surgiendo la misma, con el hecho que á la pa¡ del derecho de rescisión, esiá la

obligación de avisar con la respect¡va antelación el ejercicio del m¡smo, a fin dé no

desligar los vlnculos contractuales repent¡namente o por sorpresa, para la otra parte.

Al resp€cto Russomano4 opina que; "El preav¡so es la notif¡cación anticipada debida a

la parte contraria, por quien rescinde el contrato ¡ndiüdual de trabajo.' Eite autor le da

un carácúer más legal¡sta, ya que usa la palabra not¡ficación; término que enciera un

contenido iurídico. De esta manera el preaviso ya no es un av¡so senc¡llo, sino

adquiere ya un carácter específ¡co. Se le da pues al preaviso un carácter serio y

formal, ya que el mismo debe llenar los requ¡Gitos délcomunicado de esta natu¡aleza

39 Cabane¡la€, G., Contrato de frabaio Vol- lll, Pá9. 506507.
40 Russomano, M. V., Ob. Cit., Pá9. 8.
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Pérez Lobo, citado por Cabanellasal al respecto d¡ce: "Tamb¡én se ha definido en la'

doclrina como la denunc¡a del conlralo con la que una de las partes advierte a la otra,

para evitarle daños y perturbaciones, su propósito de que, al llegar al término f¡jado,

finalice el convenio"- Este criter¡o coincide con el pensamiento del autor ya c¡tado

Hirose Pimpáo, en el sent¡do que habla de evitar la ruptura brusca de los vínculos

contractuales, y el criterio del pr¡mero transm¡te la idea de evitar daños y

pertuóaciones, al llegar al iérmino del contrato. Cabanellasaz citando a Ramírez

Gronda, asevera que: "El preaviso es la prevención, advertencia, infomación o notic¡a

antic¡pada de la term¡nación del contrato..."

fambién Ely José Da Rocha, citado por Russomano€, sobre el particular opina que:

"Preaviso es la not¡f¡cación que una de las partes, en el contrato de trab4o por plazo

indelerminado, da a la otra, de la césación del mismo contrato, al témino de

determinado plazo."

Cabanellas4 citando a Unsain caracter¡za el preav¡so, aseverando que: "La notificación

o advertencia que una de las partes en el contrato de émpleo privado formula a la otra,

háciéndole saber la cesac¡ón o ruptura del mismo para una épocd señalada.--'

Esta conceptualizacíón tamb¡én da la idea que el preaviso es una notificación; pero

Unsain compara a la notificación con una advertencia, lo que hace pensar en que

tal notificación puede no se¡ tan formal.

41 Cabanellas, G., Ob. Cit,, Pá9. 507.
42 tbid.
43 Ru$somano, M. V, Ob, C¡t,, Pá9.4.
44 Cabanellas, G., Ob. CiL, Pá9. 507.
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un acto jurfdico unilateral, recepticio, que hace cesar para el fi¡turo los efectos del

contrato de trabajo, de duEción indeterminada." Cabanellas6 comenta que para este

autor, se está ante un "acto voluntario lícito, que tiene por fin ¡nmediato an¡quilar los

derechos emanados del contrato de trabaio'.

CabanellasaT por su parte define el preaviso de la siguiente forma: "....E1 preaviso,

constituye la notic¡a que una parte da a la otra de su propósito de resc¡ndir, vénc¡do él

lapso señalado, el contrato de trabajo que las l¡gaba; presupone s¡empre la ruptura

unilateral del contrato de trabajo, por deñuncia que formula una de las pa¡tes a la otra;

y el hecho de que este aviso previo esié bien o mal dado, se ajuste a los términos de la

ley o diñera de ellos, no deja de surt¡r sus efectos, por cuanto s¡gnifica una notificación

ant¡cipada que una de las pades dirige a la otra sobre su propósito de disolver el

contrato de trabajo." Respecto a la def¡nic¡ón del jur¡sta Cabane¡las considero que la

misma llena todos los requisiios esenciales para que se conceplualice la figura del

pGaviso; s¡n embargo, anal¡zando tal concepto, el hecho de que la notificac¡ón esté

b¡en o mal dado no deje de su¡lir éfectos, lo considero no muy acertado ya que este

aviso prev¡o debe llenar los requisitos legales para evitar que lá firialidad de tal

¡nslituc¡ón surta sus efectos.

Calderaas manifiesta que: "El preav¡so es sencillamente el anunc¡o previo dado por una

45 lb¡d, Pá9. 508.
46 ¡bid.
47 ln'd.
40 Calde¡a, R., Dérecho de Trabaio, Tomo l, Pá9. 360.



de las partes a la otra, con determinada anüc¡pac¡ón a la fecha en que va a

consumarse la extinc¡ón del vínculo, de su decisión de poner fin a la relac¡ón de trabajo

por voluniad un¡lateral." Miguel Fenechae d¡ce: "...se ha venido entendiendo: av¡so

previo, anticipado, de despido, con facultad de poder ut¡lizar determ¡nado número de

hora6 de la jornada de trabajo para buscar una nueva colocación".

La legislación guatemalteca vigente, a través del Decreto número l44l del Congreso

de la Repriblica, en el artículo 83 establece: 'El trabajador que desee dar por concluido

su contrato por tiempo ¡ndeterminado s¡n iusia causa o atendiendo únicamente a su

propia voluntad y una vez que haya transcunido el período de prueba debe dar aviso

prev¡o al patrono de acuerdo con lo que expresamente se eslipule en dicho contrato, o

en su deiecto de confom¡dad con las siguientes reglas:.." En el segundo párrafo del

mismo artículo se especifica las fomalidades que debé llenar tal aviso previo,

previendo futuros problemas ¡itig¡osos originados de tal decisión unilateral.

Concluyo con la opinión que el preaviso, es una declaración de voluntad hecha en

forma un¡lateral, con la debida antic¡pación por una de las paries que forman la

relación laboral, de dar por concluido el contrato individual de lrabajo o reláción laboral.

2.3. l,laturaleza jurídica del preaviso

El objetivo principal de la institución del preaviso es preven¡r a las partes que forman la

49 Fenech, M, Enciclopedia prácl¡ca de Dérecho, Vol, l, Pág. 653.
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relación laboral, las siluaciones que puedan produc¡rse con la finatización o extindón\yltil'

del contrato individual de trabajo por tiempo indef¡nido o bien de la relación laboral.

Es desde luego una med¡da accesoria que trata de proteger la conünuidad de la

producción y la estabilidad laboral del traba.iador, en forma relativa. El preaviso eslá

desünado a que el traba¡ador obtenga un nuevo empleo en su activ¡dad; y para el

patrono lograr un trabajador para que sustifuya al cesante. Hay que hacer constar que

tal final¡dad puede ser ineficaz por el pago de una suma de dinero por falta de tal aviso;

pero, la finalidad esenc¡al del legisládor es el rikno de nomal¡dad en el orden de

producción.

Algunas legislaciones denominan indemnizacíón por falta de preaviso, pero en realidad

no es así; ya que esta llamada indemnización más b¡en es una pena o una sanción,

según algunos estudiosos de la materia, ya que de lo contario podrfa enouádrarse en

una acción por derecho común. Esta ¡ndemn¡zación por falta de preaviso, debe

benef¡c¡ar a la parb que ha sufrido la separación brusca, ya sea de su ocupación

hab¡fual o trabajo, o bien el romp¡m¡ento normal de las aetividades de p¡oducción. Por

otra parte el Estado no puede pemanecef indiferente ante esta aplicacióñ de la pena o

sanción, ya que él mismo debe velar porque la separación brusca dellrabaio hecha por

el empleador, conduc¡É al habaiador á engrosar la gran población del secto¡

desempleado. Por otro lado también el patrono sufrirá una merma en su producción o

interrupción de la misma y si los produc{os son de primera neces¡dad, ser¡a también la

soc¡edád la que sufra las consecuencias de la falta de preaviso. Es pues el preaviso

una valla que debe detener la ruptura brusca de la relación laboral manlen¡endo el
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ritmo de producción y la estabitidad en el empleo, aunque sea en ona foma minima y\:l'>Z
relativa.

Resulta claio que el preaviso, es una informac¡ón anticipada de Ia ruptura de la relación

laboral; siendo el mismo una notif¡cación de la manifesiación unilateral de una de las

partes contratantes, con las características de ser voluntar¡a y potestativa; y con efecto

de poner en conoc¡miento del otro que dentro de un plazo füado la relac¡ón laboral se

dará por teminada. La relación subs¡ste mientras core el plazo del preaüso; durante

este plazo las partes pueden adoptiar las medidas necesarias para poder salvaguardar

sus ¡nlereses, una vez que el plazo termine.

Por med¡o del preaviso el contrato individual de trabajo a plazo indetem¡nado,

aparentemenle se vuelve determinado. Desde luego que esta decisión un¡lateral no

modifica la estructura del contrato de trabajo o la relac¡ón laboml; sino únicamente en

cuanto a su vigenc¡a, ya que las otras obligaciones se mántienen conforme a lo

pactado. El preaviso t¡ene carácter suspensivo, con el ob¡eto de poner fn o término al

contrato ind¡v¡dual de trabajo.

Russomano ciiado por Cabanellasso, sobre la natuÍaleza iurídica del preaviso

dice: "..,que se está ante un aviso, ante una notificación dada por la parte que rescinde

el contrato indMdual dé lrabajo a la otra parte, a f¡n de que ésta posea ant¡c¡pado

conocimiento de su decisión'. Agrega a manera de comentario que la falta de ésta

50 Cabanellas, G., Ob. Cit,, Pá9. 510.
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produce la indemnización denominada: Por falta de preaviso, la cual se

consecuenc¡a de no háberlo dado y los daños y perjuic¡os que causa por la

ruptura de la relación mntractual.

según olive¡ra Viana, tamb¡én referido por el maestro Cabanellassr 'En la

indemn¡zación de aviso previo, lo que hay es apenas el pago del salar¡o durante el

plazo de preaviso, como si el cont€to no se hubiese interrumpido durante esie plazo;

en lanto que, en la h¡pótesis del despido s¡n iusta causa, Io que hay es una reparación

del daño causado. Cuando se paga el preaviso, el patrono paga salario; cuando paga

indemn¡zación, el patrono paga la reparac¡ón de un derecho lesionado por un acto

suyo',

Soy participe de la opin¡ón de que la naturaleza jurídica de una institución no se debé

aprec¡ar desde un punto de v¡sta único, porque podría resullar a la postre, el

encaminar por un sendero quizá eflóneo. Por esta razón tomo como base los c¡iterios

de reglamentación, el carácter dél preaviso y la repercus¡ón de la sustancia que puede

tener. Criter¡os que a continuac¡ón se desarrollan:

al Sistema6 de rcglamentación

Se analizaÉ este problema en función de su nafuraleza, estudiando la forma

de nacimiento del preav¡so desde los puntos de vista siguientes:

51 lbid, Pég.511.
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La experienc¡a demuestra que el derecho se formó cronológicamente en el seno del

pueblo por med¡o de los usos y costumbres.

Esia institución existe desde las corporaciones medievales y cuando éstas

desapare@n se mantiene en la costumbre el preav¡so- El derecho consuetudinario no

t¡ene gran ¡mportancia donde re¡na el derecho codifcado; pero no se puede negar que

la f¡gura que se estudia destaca en var¡o6 palses como evidente fenómeno de

proyección h¡stór¡ca.

> Contlactual

Queda confiado a Ia libre voluntad de las partes a través de los coniratos individuales

de trabajo concertados d¡rectamente entre el empleado y el empleador. El preav¡so

consuetud¡nario parte de la idea de la preexistencia de ciertas normas de derecho

objet¡vo, aunque sean orales, que disciplinan la práctioa de la industria y el comercio.

Pero cuando ésta asume la forma contrac{ual pura, se deja al libre albitrio de los

coniratanles la est¡pulación de las crndiciones en que se cumplirá el preaviso.

> Reglaméntario

Con la aparición de nuevas técnicas y la gran industria; se modmcaron sensiblemente,

el ¡nterés y el nivel de las relaciones ¡ndividuales de trabajo. Las empresas necesi1aron
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de numerosos trabaiadores. Las relaciones laborales crecieron en cantidad y\'ly:z

extensión; ascend¡endo las negociac¡ones al carácter coleclivo. Pff tal motivo el

empleador sintió la neces¡dad de organ¡zación racional de la empresa, no solamente en

el sentido de obtener meior producción sino para meiorar sus relaciones con los

trabajadores. Entre los insirumentos que se utilizaron para estos f¡nes se encuentra el

reglamento de fábricasi siendo un verdadero código particular creado por el patrono y

acepiado por el lrab4ador en el momenlo de su contratación, en algunas legislaciones-

> Convencional

Tal preaviso es el que se encuenlra contenido en la contratación colectiva. La

regulación de tal preav¡so, depende de la actitud s¡ndical, patronal y polít¡ca existente

en el Estádo.

> Legal

Cuando el Estado protege instituciones que a su criterio son necesarias, elabora la

Iegislación p€rt¡nenté, creando nomas que sirven como garantías mínfmas. Para el

presente caso el preaviso legal és el que se encuentra en las leg¡slaciones.

b) CaÉcter del preaviso

Para determinar el carácter público o privado del preav¡so se tomará algunas

características que a criterios generalizados son los más sobresal¡entes.



El carácler público del preaviso, se basa en

derogación de las nomas que los disc¡pl¡nan a través del convenio celebrado por las

partes. Resulta obvio que una contratación individual, por muy particular o especial que

sea, el contrato de trabajo, no puede ignorar, ni derogar las normas ya establec¡das por

el leg¡slador, ya que contienen las garantlas mínimas para la contatación laboral. En

olro orden de ideas, el carácter prlbl¡co del préaviso se fundamenta en la imposib¡lidad

de renunciar a los derechos resulüantes de é1. Un princip¡o proteclor de las garantías

establec¡das en la ley, es el de los derechos irrenunc¡ables, y entre otros se encuenlran

los derechos laborales de los trabajadores.

Otro aspecto que hace acenluar su caÉcter público, es que el preaviso, tiene entre

otros objetivos combat¡r la desocupac¡ón de los trabajadores, aunque en forma relativa;

situación que es preocupación del Estado, ya que esta desocupación le ocasiona al

trabaiador serios problemas económicos y sociales. También hay que tomar en cuenta

que e[ Estrado, protege al patrono en cuanto que lo est¡mula para realizar su produccón

protegiéndo con el preaviso la cont¡nuidad del mismo.

Con relación al carácter privado, se debe tomar sus fmalidades más importantes, a

saber; evitar que el trabajador sea sorprend¡do en el desp¡do. En otro sentido da al

patrono oportunidad de reemplazar al empleado, manteniendo éste su ritmo de

producción nomal.
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c) Repé¡cusión de la sustancia del prcav¡so

La naturaleza juridica del preav¡so, revela que es e¡ aviso, la notificación dada por la

parte que ress¡nde el contrato ¡ndividual de trabajo, a la otra parte, a fin de que éste se

dé por enterado anticipadameñte de tal decisiÓn. Se ent¡ende claramente que el

preav¡so es una notificación anticipada, con imposición de la ley, o condic¡ón

contractual en la vida juridica de tos diferentes pueblos. Cuando la parte obl¡gada a dar

el aviso, no cumple mn la m¡sma tiene el deber de pagar c¡erta cant¡dad de dinero en

provecho de quien deberfa haber sido avisada. Si algu¡en está obligado ante ot¡o a

conceder el aviso, la prestac¡ón debida implica la obligación de hacer.

La falia de cumplim¡ento de las obligaciones se resuelve por el resarcimiento de los

pe¡uicios por ellas ocasionados, mediante ¡a indemnización que corespondiere. De

esa manera siempré que no se concede preaviso, la parte pre av¡sadofa que no

cumple ¡mpone a la parte contraria, por el simple hecho de no haber cursado la

notifcac¡ón a que estaba obligada, la cárga de un despido brusco, del cual derivan

daños y periuicios. En esos casos, la reparación de los periuicios cons¡ste siempre en

el pago de una cant¡dad de dinero, de carácter indemnizatorio. En el caso específico,

se trata de la llamada indemnización por falta de preaviso.

La indémnización por faltia de preaviso no tiene, ante todo y en princip¡o, ninguna

ünculación neceaaria con la iniustic¡a del despido. Aun cuando las leg¡slac¡ones

modemas relacionen el preav¡so eatrechamente a la terminac¡ón contractual injusta, en

realidad desde el punto de vista doctr¡nal, nada debe, ni puede impedir que algunas



formas de despido justo impliquen la obligación de preaviso, puesto que, la finalidad de

éste es enteramente dist¡nta; evitar la terminac¡ón repent¡na del vínculo iuríd¡co que l¡ga

allrabaiador con el patrono.

Krotoschin, c¡tado por Russomano,s2 hace notar con exactitud la diferenc¡a, cuando

dice: "La obligación de indemnizar en el caso del desp¡do s¡n justa causa se desdobla a

veces en dos obl¡gac¡ones distintas; unas que se adeuda por el solo hecho de la

denunc¡a, y la oira por el acto de ¡nfracción, contractual o extracontractual, que va

unido al despido. Uno de los casos más frecuentes, es que la ¡ndemn¡zación es

adeudada por la ¡nfracción de un deber emanado del mismo contrato, es aquel del

despido declarado s¡n obsetvación de los plazos del preaviso establec¡dos."

Qu¡en despidé al lrabaiador sin motivo jurldicamente justo, debe reparar el daño

resultante de la dec¡sión tomada por medio de las indemn¡zac¡ones respectivas, sin

pérju¡c¡o de la obligac¡ón de pre avisar. No habiendo respeiado, por tanto, el deber

legalo contractual de notif¡car a la parte desped¡da, también debe pagar el

valor correspond¡ente a los daños resultantes de la terminación brusca, cuyo pago

tiene caÉcter indemnizatorio.

Ol¡veira Mana, citado por Russomanos3, opina que: "En la indemnización por preaviso

se trata solamente del pago del salario durante el plazo delaviso, como s¡elcontrato

no se hub¡era interrumpido durante este plazo; mientras que en la hipótesis de despido

52 Russomano, M. V, Ob. Cil, Pá9.62.
53 lb¡d, Pág. 50.
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con justa causa se produce una reparación del daño causado. Cuando paga

preav¡so, el patrono paga sueldos; cuando paga indemnización, paga la reparación

un derecho les¡onado por acción suya."

de

La definic¡ón de Riva Sanseverino, citado por Russomanos, sobre el particular es: 'La

indemn¡zación por falta de preaviso es en realidad una indemnización en el sentido

prop¡o y real, por cuanto no se trata de una contraprestación relativa a una prestación

de trabajo, s¡no de un resarcimiento correspondiente al fucro @sante prev¡sto y

prev¡sible en el momento de la rescis¡ón del contrato de trabajo, por el perfodo ullerior

durante el cual el contrato hubiera seguido en vigor, de haber seguido el preaviso su

curso regular.'

Al respec{o, Cabanellas, citado por Russomanos, op¡na que: ?l procurar distinguir

ente la indemn¡zación por despido injusto y la indemnizacón por falt€ de preav¡so,

two oportun¡dad de tocar en el punto medular de esa parte de la presente exposición.

Aun partiendo de la ¡dea de que en ambos casos nos hallamos con indemnizaciones,

ese jurisia afirma que la primera importa una reparac¡ón de un derecho les¡onado,

mientras la segunda constituye el pago de los salarios conespondientes á dáerm¡nado

espacio de tiempo, señalado por el preaviso."

Al respecto se estima que la indemnización por falta de aviso es de cárácler bilateral

ya que la debe tanto elpatrono como eltrabajador, desde luego que su¡etoalt¡po de

54 lb¡d, Pá9. 70.

55 lb¡d, Pá9. 71.
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leg¡slación que ¡mperé. Cuando el patrono incumple con Ia obl¡gación de preaviso,

debe pagar al trabajador una cantidad de dinero que equivale al tiempo del plazo del

preav¡so, más otfa cantidad de dinero por las horas l¡bres que debe gozar el laborante

en el plazo del preaviso, si así se encuentra regulado.

Para mncluir, soy de la opinión de que la naturaleza ¡uríd¡ca del preaviso, es la de una

notmcación anticipada, que comun¡ca un acto unilaleral, futuro y cierto; por medio del

cual sé dará por terminado el contrato individual de trabaio o Ia relac¡ón de laboral por

t¡empo indefinido- Tamb¡én cabe menciona¡ que la falta del mismo da lugar a Ia mal

llamada indemnización por falia de preaviso, que es a criterio muy part¡cular una

sanción por tal om¡sión.

2.¡+, Caracterlsücas del preav¡so

Para un meior estudio de ésta inst¡tución considero muy impo¡tante analizar

caraclerist¡cas. Se desárollan a continuac¡ón, a mi cribr¡o, las más importar¡tes.

a) Declarac¡ón de voluntad

El preaviso de acuerdo a la definición que anteriormente se ha méncionado es una

manifestación humana destinada a producir efectos iuríd¡cos, emitida por una de las

parteg a la otra, notif¡cándole su deseo de dar por mncluido el contrato individual de

trabajo o la relación laboral por t¡empo índefinido; resulta obvio que el preav¡so según

ser
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se desprende de sus elementos debe voluntario, de lo que se deduce que el



comunicar al pre avisado un hecho futuro y cierto. Es pues un acto por med¡o del cual

una peft¡ona, expresa a su voluntad o da a conocer lo que hará en elfuturo.

b) Dec¡s¡ón un¡lateral

El preaviso como su nombre lo ind¡ca, consiste en hacer saber a la otra parte con un

tiempo prudenc¡al ya establecido en la norma jurídica, su propósito de disolver el

contrato indiv¡dual de trabajo o la relación laboral por tiempo ¡ndeterminado, de lo cual

resulia que el aviso no es un @ncurso o acuerdo de voluntades, s¡no es una decb¡ón

unilateral. Tal característ¡ca se encuenlra en la mayorfa de definiciones estudiadas.

Verb¡gracia d¡ce H¡rose Pimpáo, "El preav¡so es el espacio de tiempo fi¡ádo por la ley,

que antecede a la rescisión unilatera¡ del conlrato de trabajo...', Russomano, tamb¡én

le da el mismo carác1er cuando estipula que "El preaviso es la notmcación aÍticipada,

debida a la parte contraria, por quien rescinde el contrato...', por su parte Pérez Lobó

dice: "...mmo la denuncia del contrato con la que una de las partgs advierte a Ia

otra...". Ely Da Rocha: "...es la notifcación de una de las partes, en el contrato... ".

Todas estas definiciones ya estudiadas y citadas con anterioridad, dan la puta clara

que la institución ¡urídica del preaviso es el aviso con anticipac¡ón de una parte que

conforma la relación laboral a la otra, de la decis¡ón unilateral de dar por term¡nado el

contrato de trabajo o la relac¡ón laboral, ya que no existe un acuerdo de voluntades,

para disolver dicho vfnculo.



c) Aviso anticipado

Se podría pensar que el preaviso es una noticia o notificación de lago que ya se

realizó o está por realizarse inmediatamente; pero este aviso, tiene el hecho especial

de ser un aviso previo, que supone contrariamente a lo expuesto y conocido

generalmente, un aviso o notificación de un hecho futuro, constituyendo el mismo en sí

una advertencia o anuncio de algo venidero, gue como ya se comentó contiene una

declaración unilateral de voluntad.

d) Garantía de ambas partes

El preaviso es una garantÍa para el patrono y para el trabajador, por las siguientes

razones: Fara eltrabajador, por medio del mismo y con la debida antelación sabrá que

su relaciórt o contrato de trabajo llegará a su fin, ¡az6n por la cual se encontrará

prevenido para tal acontecimiento, suceso gue no lo tomará por sorpresa, ya que

durante el periodo del preaviso, podrá procurarse una nueva colocación para evitar

caer en eldesempleo.

Con respecto al patrono, el aviso, hecho al mismo por el trabajador también le evitará

la sorpresa de quedarse repentinamente sin la mano de obra necesaria que le es de

gran utilidad para la continuidad de su producción. Durante el perlodo del preaviso el

patrono, podrá encontrar y adiestrar un nuevo empleado para llenar el lugar de la

vacante, sin que le produzca discontinuidad en su producción.
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\^,.;z'e) Derecho de ambas partes

Respecto a este apartado, ex¡sten autores que op¡nan que el preaviso es un

derecho para ambas partes. Otros estud¡osos consideran que tal acepción es

arr¡esgada, ya que, siendo posible o fact¡ble que se ut¡lice por el patrono, para dar por

term¡nada una rclación laboral, necesar¡amente per¡udica la estabilidad del trabajador.

Se ha argumentado defendiendo que el pteav¡so le puede servir como prueba al

trabajador en el caso que el patrono se n¡egue a otorgarle las prestaciones a que

tiene derecho por tal despido.

En conclusión el preaviso dado por el patrono al trabaiador tiene como ventaia el

ev¡iarle la sorpresa de su separación brusca del trabajo y procurarse una nueva

colocac¡ón, y tendrá una prueba procesal válida, en caso ex¡stra alguna controvers¡a

con el patrono que se niegue a otorgar las prestaciones por tal despido, cuando éste

últ¡mo alegue en lugar de despido d¡recto, el abandono de trabajo.

Para el patrono, el preaviso como quedó expuesto, le sirve para evitar que la

continuidad de su producción sufra merma, y le seryirá procesalmente cu'ando en caso

de controvensia, el lrabaiador alegue despido d¡recto o ¡ndirecto, pudiendo el patrono

probar que la teminación fue del lraba¡ador; y como ya se expuso, confome a la

leg¡slación guatemalteca, no 9e encuentra obligado al pago de la indemnizac¡ón por

tíempo serv¡do. Sin embargo existen opin¡ones contrarias a tal característica,

argumentando el principio de estabilidad, por tal razén mnsideran que únicamente

debe dar el preaviso el trabajador, no asi el patrono para que éste no tenga opción a
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tomar ta decisión de despedir al trabajador; siendo ésla una instituc¡ón que se ve\'rj)/
ser¡amente afec{ada.

Al respecto De La Cuevas expresa: "La estabil¡dad en el trabajo es un pr¡ncip¡o que

otorga carácter permanenle a la relación de trabajo y hace dep€nder su disoluclón

únicamente de la voluntad del trábaiador y solo excepcionalmente la dél patrono, del

¡ncumplim¡énto grave de tas obl¡gac¡ones del trabajador y de circunstancias aienas a la

voluntad de los suietos de la relación, que hagan ¡mposible su cont¡nuación." Sobre el

particular, DevealisT, manifiesta: "La verdade.a estab¡lidad concierne a toda la v¡da

laboral del trabajador y no solamente un plazo relativamente breve de aquella.' El

mismo autor aclara: "La verdadera estab¡lidad consiste pues, en el derecho que se

reconoce al trabaiador de @nt¡nuar en su empleo hasta cuando qu¡ere y puede

hacerlo.'s Katls confirma las opiniones anteriores, cuando aclara: "No podemos

hablar de estabilidad en sentido propio, cuando el trabaiador puede ser desped¡do sin

iusta causa, teniendo solamente el derecho a cierta indemnización del preaviso y

ant¡güedad."

Algunos autores, al tratar el tema de la esiabil¡dad laboral, la clas¡fican én absoluta y

relativa, y otros en propio e ¡mpropio. Valle Valdizan60la def¡ne así: 'Se considera que

ex¡ste estab¡l¡dad absoluta, cuando el trabajador goza delderecho a permanecer en

56 De la Cueva, M.,El Nuevo Derccho Mexicano del Traba¡o, Pá9. 216.
57 Devea¡i, Mario L., Tratado de De¡echo del Trabalo, Pá9. 112.
58 tb¡d.
59 KaE, Emesto F., La Estab¡lidad en el empleo, Pá9. 3.

60 Val¡é Valdizán, R. 4., La Establlldad en el trabalo, Pá9. 16.



tenga como sanc¡ón el despido iust¡ficado y mientras no sobrevengan causas que

traigan como @nsecuenc¡a, la tenn¡nación ¡ndefectible del contrato individual de

trabajo, táles como la muerte de¡ trabajador o del empleador si es persona individual, la

qu¡ebra de la parte empleadora, la disolución de la empresa, la vejez, incapacidad o

invalidez permanente del trabajador." El mismo autor cont¡núa tal conceptualizac¡ón

cuando nos da la defnición de la estabilidad relativa o impropia, de la siguiente

manera: "La estabilidad es relativa, cuando el patrono goza del derecho de despedir a

su trabajador, aunque no haya causa iustificada n¡ sobrevenga ninguna de las causas

que tenga como consecuenc¡a, la term¡nación de la relación de trab4o, mediante el

pago de la ¡ndemnización que frja la ley.ó1

Los que sostienen que el preav¡so lo debe dar exclus¡vamente el trabajador lo definen

así: "El preaviso consiste en la notificación o conocimiento que el trabajador hace a su

pairono, con el tiempo de antelación que señala la ley, de dar por terminada la relación

laboral o el contrato individual de trabaio."62 Esta tesis toma como aspeclos relevantes

para declarar que el preaviso se debe supr¡mir para el patrono, cuando argumentan,

que el fundamento del mismo se encuentra en la forma atenuada dél derecho de

terminación, por ser la misma un¡lateral, sin tener causa justificada. Cont¡núan

argumentado que se debe ut¡l¡zar el preav¡so por parte del trabajador, como regla

general para dar por terminada la relación laboral o el contrato y como excepción

la renuncia del trabajador del cargo desempeñado, Tamb¡én manif¡estan que en

61 tb¡d.
62 Varios Autores, E6ü.rd¡oó aobrc el óérecho indivídü¡f dó fr¡ba¡o, pág. 616.
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en forma imprevista cón el mismo; situación no importante; sino en cuanto a qu¡én

debe pagar lá indemnización.

Finalmente, la facuttad que el trabaiador tiene para poder terminar el contrato ind¡vidual

de trabajo o la relación taboral en forma unilateral utilizando el preav¡so, es parte de su

libertad de trabajo. De otr¿l manera el laborante caerfa en una forma de esclavitud,

aunque muy sof¡st¡cada; pero s¡empre sería esclavitud, al no tener opción a cambiar de

trabajo pa¡a póder mejorar social y económ¡camente. Por ianto es regla general que

toda persona tiene derecho al trabajo, a escoger libremente su osupación y a Íenunciar

a el¡a, a cond¡c¡ones equitat¡vas y satisfac-torias del trabajo y a la protección contra el

desempleo; de lo que deviene que el principio de estabilidad es un derecho, y no un

deber.

2.5. Elementoe del prcavbo

La institución

ob.iet¡vos.

del preav¡so está integrada con elementos personales, formales y

a) Eléménfos peBonales

Estos elementos están constituidos por el patrono y el trabaiador, los cuales son

esenoiales para que existia una relac¡ón laboral; elementos que ya fueron ampliamente

comentados en el apartado dé definiciones en el capltulo I del presente trabajo.

s4
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Entre los elementos formales

contrato individual de trabaio o la

jugta causa para el despido.

del préaviso se encuentran los s¡guientes: El

relac¡ón laboral, el tiempo indefinido, y que no exista

> El contrato de traba¡o o la Flación laboral

Este elemento del preaviso fue ampliamente analizado y comeniado en el apartado de

definiciones en el capítulo anterior, por lo cual no se haÉ más referencia al tema.

> Por tiempo ¡ndeñnido

Este elemento es ne@sario, pues la inslitución del preaviso resullaÚa inoperante

cuando el cóntrato de trabajo es por tiempo determinado o por obra determinada. En

consecuencia el contrato de trabajo debe ser s¡empre por t¡empo ¡ndef¡nido para que

tenga cabida la figura del preaviso.

> Oue no oxista justa causa

Este elemento se refiere a que en el despido no debe existir una causa justificada. Al

respecto se puede meneionar que en el caso de un despido directo, es decir que

cuando eltrabajador comete una falta que amerite que el patrono pueda despedilo, no

cabe el pr€av¡so, ya que el mismo se transformaría en una amenaza para el patrono en
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el sent¡do que elt¡abajador al continuar laborando durante el plazo del preaviso podría'ry

aprovechar para causar algún daño mater¡al. En síntesis el preav¡so no debe, ni puede

dalse en el caso del despido del trabajador por justa causa, ya que es critério

generalizado que el preaviso opera en el caso de la desv¡nculación de tipo voluntar¡o

un¡lateral.

Gabanellas63 citiando a varios autores apunta que: "En la doctrina, Nogueira Juniors

sostiene que el preav¡so se debe aun cuando la rescisión de servicios esté jusüflcada,

a menos que el motivo de ella sea de tal naturaleza, que no haya posibilidad pa¡a la

concesión de ese plazo. Por su parte Da Rocha corcidera que cabe dispensar de la

obligación de pre av¡sar al trabaiador en los casos de improbidad, mala conducta ó

embriaguez hab¡tual; esto es, siempre que haya falta grave. En cambio, Ol¡veira Viana

sostiene que siempre es obligaiorio el preaviso, sea la rescisión justificada o no. Sólo

en casos excepcionales de iusta causa para la rescisión, se dispensa de esta

obl¡gación de pre avisar, pudiendo la parte que rescinde, que generalmente es el

patrono, daÍ el despido en forma inmediata, sin que esté obligada al pago de la

¡ndemnización respectiva. Coincide con esta posición P¡mpáo, para el cual la

exención del preaviso está condicionada a la gravedad de la falta coftet¡da por el

empleado y a la naturaleza de sus funciones. También ratifica ese enfoque Barassi,

cuando afirma que el derecho de preaviso ex¡ste en cualqu¡er caso,

independientemente de las mzones que puedan deteminar el diligenciam¡ento del

despido."

63 Cabanellas, G., Ob. C¡t,, Pá9. 517.
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El maestro Cabanallass al em¡tir su op¡nión dice: "...las

obl¡gac¡ón de pre av¡sar s¡empre que exista cáusa para denunciar el contrato;

entendiendo por justa causa aquella que imposibilita el normal mantenim¡ento de la

relac¡ón laboral enlre las partes, S¡ no pre avisar obedece al hecho ¡mputable al

empresario, naturalmente que se deberá la indemnización supletoria; así como cuando

no se pre avise por hecho a la volunlad del trabajador."

c) Eléménios objetivos

Este elemento del preaviso lo constituye el áviso ant¡cipado que da una de las partes

que confoffian la relación laboral a la otra; tema que ya fue hondamente comentado en

este m¡smo capitulo cuando sé h¡zo alusión a las caracterlsticas del preav¡so.

2.6- Fofmas del pfeaviso

La forma del preav¡so ha variado conforme las legislac¡ones han evoluc¡onado, en un

in¡cio, tal av¡so no se encontraba revestido de las formalidades, sin las cuales, en

la actualidad y en algunos países se requiere para ser considerado válido. La

caracterlstica de las leyes laborales en el sentido que deben ser sencillas, debido al

tipo de cultura que poseen algunos trabajadores, hace pensar que tal sencillez

debe darse no solamente desde él punto de vista legislativo, sino en el sentido de

regu¡ar los hechos mncretos con la mayor simplicidad que sea pos¡ble. Respecto al

a..J:$u¿34
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64lb¡d, Pá9. 517-518.
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los laborantes, en cuanto a su permanencia al servicio del empleador o en casos de

term¡nación contractual: eslo, respecto al cumplimiento por parte del patrono de las

obl¡gac¡ones der¡vadas de la ley y del contrato.

La critica dominante durante mucho tiempo en diversas legislacíones fue que no se

debería exigir ninguna forma para el acto de¡ preaviso. Al respecto Jean Desprez,

citado por Russomanos dice: "Casi por unanim¡dad, las leg¡slac¡ones no prescriben

n¡nguna. De su s¡lencio resulta que el aviso oral basta para hacer coner el plazo

del preaviso. Pero existen algunos pafses que se muestran más severos y obl¡gan

a la parte que tiene ¡ntención de romper el contrato, a dir¡gir a la otra un av¡so de

despido por escrito."

Por consiguiente, lá notificación debe efectuarse mediante un medio idóneo, serio,

aclarando la verdadera situación del pre avisado. S¡ no se hace así se tendÉ por

no efectuada en realidad. La clar¡dad, la precisión y la ¡doneldad de los med¡os

utilizados para la concesión del preaviso, constituye requisitos lógicos, y no habiendo

preceptos legales sobre el part¡cular, corresponde al ¡ntérprete vigilar, en bada caso, el

buen funcionamiento de los pr¡ncip¡os doctrinales que está por encima de las

normas puramente legales. Sobre el particular Juan D, Pozzo, ciiado por Russomanos

d¡¿e:'A titulo de ejemplo, recuerda que el s¡mple conocimiento público o no, del

póximo cese de actividades delempleador o la publicación de los edictos de subasta

65 Russomano, M. v, Ob, CfL, Pá9. 127.

66lbid, Pá9. 135.
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de las ex¡stencias de la empresa, no suprime la necesidad del preav¡so ¡ndividual.' \$/

En la legislación guatemaltea se puede observar que sí se espeeifica la forma que

d€be darse el préaviso. Así el Artículo 83 del Código de Trabajo, Decrelo número l44l

del Congreso de la República d¡ce: 'El trabajador que desee dar por concluido su

contrato por tiempo indeterminado s¡n justa causa ó atend¡endo únicamente a su propia

voluntad y una vez que haya transcurrido el período de prueba debe dar aviso previo al

patrono de acuerdo mn lo que expresamente se estipule en dicho contrato, o en su

defeclo de conformidad con las siguientes reglas..., ...Dichos avisos se deben dar

siempre por escrito, pero si e¡ contrato es verbal, el trabajador puede darlo en

igual foma en caso de que lo haga ante dos testigos;.. - " Analizando el presente

Artículo puede verse con toda clar¡dad que sí especifica una forma de presentar el

preaviso.

2.7. Detem¡nac¡ón de lo€ plazos del préaviao

Cuando se habla de plazo, sé refiere al tiempo que t¡ene que mediar entre la

nolificación delpreaviso y la efect¡va cesación de la actividad laboral. En.la mayoria de

derechos positivos, el plazo del preaviso, se encuentra determinado en sus leyes,

siendo el mismo por regla general de igual o seme¡ante magnitud para cualquier

actividad laboral.

Este plazo puede establecere por medio de convenciones coledivas, reglamentos de

empresa, contratos individuales de trabajo y la costumbre, aunque se sigue por



algunos ordenamientos legales la tendenc¡a que tal Plazo debe fijarlo el

través de las normas que dicta.

Cabanaellas6T al respecto comenta: "Factores de orden económico y social deben

influir en el preav¡so para t¡¡ar su duración de acuerdo con las circunstanc¡as

concurrentes en orden a los protagonisias de la relación laboral y a causa de la

activ¡dad por éstos desaffollada.' Por esta razón el plazo del preaviso, debería f¡jarse,

en ocas¡ón dé la ruptura del contrato, según las condic¡ones part¡culares de cada

situación y sin demaréción hecha por la ley o por cualqu¡er medio iurldico. El referido

aviso tendrfa mayor o menor plazo según fuese necesario para el trabajadoa

obtener una nueva colocación o para que el empleador contrate el sustituto del

trabaiador.

Con relación a la ¡niciación del plazo del preav¡so existe en realidad dos formas básicas

para la solución del problema; una que consiste en que el plazo del mismo se cuenta a

part¡r de la fécha de la notificación; y la otra que se in¡cia a part¡r de deteminada fecha

indicada en el propio acto de la notificación o en la notificación. Desde luégo que la

fecha debe ser c¡erta y futura.

El Código de Trabajo, Decreto ntlmero l44l del Congreso de la Repúbl¡ca de

Guatemala en el Artículo 83 respecto a los plazos del preav¡so esiablece; ".-.a)

Antes de ajustar seb meses de serv¡cios cont¡nuos, con una semana de antic¡pación

por lo menos: b) Después de seis meses de servic¡os cont¡nuos, pero ménos de un

67 Cabanellas, G., Ob" Cit,, Pá9. 530.
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alio, con diez dlas de anticipac¡ón por lo menos; c) Después de ün año de serv¡ciop
continuos, pero menos de cinco años, con dos semanas de anticipac¡ón por lo menos;

y d) Después de cinco años de servicio, con un mes de anticipacióñ por lo menos".

Luego de analizar elArtículo anterior, puede observarse claramente que en Guatemala

es el Estado por med¡o de la ley quién determ¡na el plazo de presentación del preaviso,

tomando como criterio la antigüedad del lrabajador en la relación laboral.

2.8. Propósitos y valoración del preaviso

Para determinar la importanc¡a en una forma más concreta que a mi criterio t¡ene la

institución jurld¡ca del preaviso en el derecho de traba¡o, se desar¡olla la misma

resp€sto a las partes que involucran la relación laboral.

a) Relevancia para el traba¡ador

Ya que siendo su trabajo la fuente de la cual v¡ve y sost¡ene a su iamilia el Aabajador,

es el salario que devenga el que debe conservar y mantener; de ahí la importancia

para el trabajador el rec¡b¡r el preav¡so. Por medio de esta f¡gura, podrá sin ser

sorprendido, prepara$e para la term¡nación del contrato individua¡ de trabajo o la

relación laboral, en el sentido que téndrá tiempo para ajustarse al cambio que vendrá,

ya que el mismo no será brusco, repentino o sonresivo. Durante el plazo del preaviso

el lrabaiador continuará devengando el sálado a que l¡ene derecho, ya que la relac¡ón

laboral no habría sido teÍninada, con la excepción que ya no sería por t¡empo



rí';ha
/ J *' -+1\

i,j-:=tii9
indefinido sino a plazo deteminado. En este plazo el trabajador gozará como es criterioW
casi general¡zado de las legislaciones, de una o dos horas diarias deritro de su horar¡o

regular, las cuales debe utilizar para procurarse un nuevo empleo.

Cabe mencionar que la figura del preaviso constituye para el tEbaiador una garantía,

que al menos, s¡n que dé lugar a que por iusta causa sea terminado el conlrato

individual de tEbaio o la relación laboral, éste no puede ser separado bruscamede.

Debe tomarse en cuenta tamb¡én que esta inst¡tución no resuelvé el problema, pero si

coadyuva relativamente a d¡sminuir los efectos y consecuencias de un despido,

depend¡endo el plazo de que se goce o se tenga que dar.

b) Relevancia para el patrono

Para la parte patronal resulta tamb¡én ¡mportante la figura en estud¡o por parte del

trabdador, donde la anuenc¡a que en un futuro dará por term¡nado el contrato individua¡

de trabajo o la relac¡ón laboral- Esto es signif¡cativo, porque al igual que el Aabajador,

el patrono no será sorprendido por una decisión repentina, que al mismó le ocas¡ona

entre otros problemas, el hecho de que el trabaio desempeñado por el laborante haga

perder la continuidad de la prcducción o bien la haga dism¡nuir de lo que puede rcsultar

merma de utilidades. De esa virtud, cuando el palrono es ¡nformado de ¡a decis¡ón del

trabajador, él podrá tomar sus med¡das precautorias a fin de ev¡far que su producción

no se vea suspendida o memada por tal deteminación. En el caso del patrono le será

útil el preaviso por párte del irabajador ya que podÉ adiestrar o seléccionar al nuevo
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trabajador que llegaÉ a reemplazar al que termina su conttato individual de

su relación laboral.

Así como al traba¡ador, al patrono iambién le viene como una garanlfa esta instituc¡ón,

ya que no será sorprendido por la deteminación del trabajador de dar por terminado la

relación laboral o el contrato individual de trabaio, y podrá tomar las med¡das

necesarias para lograr la continuidad de su activ¡dad o producción en su empfesa.

2.9. Efectos dol preaviso

Enlre los efec{os que se puede mencionar están el efecto princ¡pal y efecto

secundafio.

a) Efecto principal

Podria llamarse tambén a éste, efecto directo, el cual recae sobre el contrato o la

rclación ¡aboral; este efecto consiste en la f¡jac¡ón de la fecha en que el contrato dejará

dé ex¡slir.

Con relac¡ón a este efecto, es evidente que en el mntrato a plazo f¡jo, una vez llegado

el término previsto, se deshace con facil¡dad, sin que ninguna de [as partes tenga

derechos resultantes de la term¡nación para oponerse a la parte corúra¡ia. No sucede lo

mismo cuando el conirato de plazo ¡ndeterminado es disuetto por medio del preaviso,

ya que tal resolucón es un acto voluntar¡o de la parte que pre av¡sa.
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Este éfecto lo constituye la reducción del horario de trabaio por parte del trabaiador,

cuando el preav¡so es dado por el paaono. Esta reducción es desde luego, sin

d¡sminución del pago del salario. Este derecho es obv¡o a favor del laborante, ya que el

mismo tiene que buscar un nuevo empleo.
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CAP|TULO III

3. El preayiso en él derucho comparado

Para cont¡nuar el estudio del tema del cual lrata esta tesis se cons¡dera importante

hacer un anális¡s jurídico sobre la regulac¡ón de esta ¡nstituc¡ón en los países

centfoamericanos

Esta inst¡iución está regulada en todos los pafses centroamericanos a excepción de la

República de El Sa¡vador, es de hacer notar que existe escasa similitud entte las

leg¡slac¡ones y que es la leg¡slac¡ón hondureña la qué mayormente ahonda en el tema

de esta figura.

3.'1, Nomas legales comunes que regulan el preav¡so

céntroamericanos

en los países

-El preaviso se dará por escrito. Esta regla es com¡fñ en la República de Honduras,

N¡caragua, Costa Rlca y Panamá, en los Artículos: 117,44,28, y 222 del Código de

Trabajo respectivamente.

-Cuando se ha celebrado el contrato de trabajo verbalmente se puede dar el preaviso

en la misma foma ante dos testigos. Esta forma de presentac¡ón del preaviso es

pemit¡da en Honduras, Artículo 117; Nicaragua, Artfculo ¿14; y Costa Rica, Artfculo 28,

todos de su respectivo código de Trabajo-

65



-Si el patrono prueba que el trabajador abandonó

los casos de contratos por tiempo indef¡nido, deberá el trabaiador pagarle el importe del

preav¡so. Este precepto está regulado en Honduras, Costa Rica, y Panamá, en los

Articulos: 118, 28, y 222, del código de Trabaio respec{ivamente.

-Cuando el contrato de trabajo es por tiempo indefinido cualquiera de las partes puede

term¡narlo dando a la otra él preaviso. No en todas las leg¡slaciones se establece la

obl¡gación a las dos partes de la relación laboral a dar el preaviso en caso de dar por

teminada la relación laboral. Es común en Honduras según el Artículo 116 del Código

de Trabajo; en Costa R¡ca, Artículo 28 del Código de Trabaio; y en Panamá según

elArtlculo 222 del Código de Trabaio.

-El ¡mporte del preav¡so ño podrá ser objelo de compensación. Se regula en la

República de Honduras, y Costa Rica; en los Artículos 123, y 30 de sus respectivos

Códigos de Trabajo.

-El importe del preav¡so no podrá ser objeto de venta n¡ cesión. Este aux¡lio debe ser

gozado y no ser objeto de mercantilismos. Está conlemplado en Honduras y Costa

Rica en los Artículos: 123 y 30 de sus Códigos de Trabajo respectivamente.

-Durante el término del preaviso eltrabaiador que va a ser desped¡do tiene derecho a

licencia remunerada de un día en cada semana, a fin de que pueda buscar un nuevo

empleo. Doctrinár¡amente este supuesto es algo prop¡o de la figura eñ estudlo, pues se

debe dar al trabaiador la oportunídad para no quedar desempleado; s¡n embargo,
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Código de Trabajo respectivamente.

3.2. Supuestos propios del p¡eaviso en las no¡mas laborales de los pábes

centtoaméficanog

Cada país centroamericano tíene algunos supuestos propios o únicos con relaciÓn a la

inst¡tuc¡ón dél preav¡so que le hacen d¡ferenciarse de los demás, lo que a continuaciÓn

se anal¡za y se desarrolla.

a) Reprública de El Salvador

La República de El Salvador no contempla en su leg¡slac¡ón laboral la institución del

preaviso, sin embargo, es oportuno analizar y comentar el Artículo que se ref¡ere a la

terminación de los contratos de frabajo.

El caso de El Salvador en cuanlo a la term¡nación del mntrato de trabaio, en el Artículo

t4 del Código de Trabajo establece: "El contrato de trabájo termiña por mutuo

consentimiento de las partes, o por renunc¡a del trabaiador, siempre que consten por

escr¡to. La renuncia produce sus efectos s¡n neces¡dad de aceptación del patrono. S¡ la

terminación del contrato fuere por mutuo consent¡miento, no habrá responsabil¡dad

para las partes." Este Artfculo en la legislación salvadoreña no regula nada respec{o a

Ia ¡nstitución jurídica del preaviso, sino solamente la terminación del contrato de

trabaio, el cual debe constar por esc to.
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-Los trabajadores en período de prueba no gozan del derecho al preaviso.

Doctrinariamente se expuso que durante al periodo de prueba el preaviso resulta

innecesario y hasta muchas veces costoso, porque resulta que existen casos en que

el plazo del preaviso es mucho mayor que el que se lleva de prueba. Esto se regula en

el Artículo 52 del Cód¡go de Trabajo.

-Las causas de despido indirecto facultan al trabajador para dar por terminado el

contrato de f¡abajo, sin preaviso y sin responsab¡lidad de su párte, conservando el

derecho a las prestaciones e ¡ndemn¡zaciones legales como en el caso del despido

injusto. Resutta doctrinariamente lógico que el hecho del despido indirecto faaulte al

trabajador a dar por terminado su contrato de traba¡o; y obviamente sin pre avisar,

aparte de gue se conservará su derecho a la indemnización por antigüedad, y a la de

fatta de preaviso. Supuesto regulado en el Cód¡go de Trabajo, Art¡cülo f '14.

-La parte que termina unilateralmente el contrato de trabaio débe dar el preaviso por

escr¡to personalmente a la otra parte, pero s¡ el contrato es verbal pu'ede dado de

palabra ante dos testigos con expresión de la causa o motivo que la mueve a tomar

esa determinación. Este supuesto es muy intefesante, ya que menc¡ona que se t¡ene

que apersonar quien da el preav¡so y expresar el motivo que la mueve a tomar esa

dec¡sión, lo cual no se considera oportuno porque el preaviso puede ut¡l¡zarse

atendiendo a su prop¡a voluntad y sin motivo alguno. Este supuesto está conlenido en

el Artículo 'l'17 del Código de Trabajo.



-El preaviso será notificado con ant¡cipación así:

a) De veint¡cuatro horas, cuando el traba¡ador ha servido a un mismo patrono de modo

continuo menos de tres meses;

b) De una semana, cuando le ha servido de tres a seis meses;

c) De dos semanas, cuando le ha serv¡do de seis meses a un año;

d) De un mes, cuando le ha servido de uno á dos años; y

e) De dos meses, cuando le ha seryido por más de dos años.

Los anteriores supuestos están rcgulados en el Artículo I 16 del Códígo de Trabajo.

-El trabaiador culpable de no haber dado el preavíso o de habedo dado s¡n ajustarse a

los requisitos legales, quedará obligado á pagar al patrono una cantidad equivalente a

la mitad del salario que conesponda al tém¡no del preaviso. Realmente, esta ¡esulta

ser una sanción, pues en ambos casos el trabajador üene que pagar la m¡lad de su

salario conespondiente al plazo del preav¡so- Es una sanc¡ón no sólo porque en el

supuesto se encuentra considerado asl, sino porque en realidad, con pagar la mitiad de

su salario, no paga daños y p€riuicios, y no hay indemnización.

-El pai¡ono culpable de no haber dado el preav¡so o de haberlo dado s¡n aiustarse a los
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salario durante el témino del preaviso. Esta situación al igual que los supuestos

comentados con anter¡oridad, es una sanc¡ón por om¡sión o por falla de requisitos

legales del aviso previo. lnsisto en el criterio de que es una sanción y no una

¡ndemnización que conlleva la compensación de daños y perju¡cios produc¡dos por una

acción u omisión. Los dos supuestos anterior€s están regulados en el Artlculo 118 del

Código de Trabajo.

-El tém¡no del preav¡so empieza a corer desde el dia s¡guiente al de la notificaciÓn

respect¡va. Este supuesto nos da la pauta del momento en que @mienza a surtir

efectos el av¡so previo. Se encuentra conten¡do en el Artlculo 119 del Cód¡go de

Trabajo.

-La indemn¡zación por preaviso procederá tamb¡én cuando el patrono liqu¡de o cese en

sus negocios, voluntariamente o no. Este supuesto está regulado en elArtículo 126 del

Código de Trabaio.

-En caso de insolvencia, concurso, quiebra, embargo, o sucesión; gozarán los

créditos que por estos @nceptos correspondan a los trabaiadores; por falta de preaviso

gozarán de un privilegio especialísimo sobre todos los demás acreedores de la masa,

excepto los alimentarios. Estos supuestos dan Ia pautia de la importanc¡a del valor

que tiene el pago del preav¡so a los trabajadores, porque para una persona que

quedará desempleada, su pago por falta de aviso previo es de v¡tal ¡mportanc¡á. Se

encuentra regulado en el Código de Trabajo, en elArtlculo '126.
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-La terminación del contrato de traba¡o lá podrá dar el patrono transcurrido se¡s meselQry'

después de que el trabaiador haya suspendido sus labores por alguna enf,emedad,

cubr¡éndole a éste el importe del preav¡so. Este supuesto se encuentra regulado en el

Cód(go de Trabalo, en el Artículo 1 05.

c) Repúbl¡ca de Nicaragua

La Legislación laboral de la República de N¡caragua es la que escasamente en un

Artículo hace ¡eferencia a la ¡nstitución del preaviso, y es por lo mismo que solamente

t¡ene un supuesto propio.

-Cuando el contrato fuere por tiempo ¡ndeterminado, el trabajador podrá darlo por

terminado avisando al empleador con quince días de anl¡cipación. Es el único pais que

liene regulado un plazo de 15 días generalizado para dar el preaviso, y no establece

ningún criterio que se tomó para determinarlo. Este supuesto está contenido en el

Artículo 44 del Código de Traba¡o.

d) Repúblíca de Costa Rica

-En el conkato por t¡empo ¡ndefinido cada una de las partes puede ponerle término, sin

justa causa, dando aviso previo a la otra, de acuerdo c¡n las s¡guientes réglas:

a) después de un trabajo cont¡nuo no menór de tres meses ni mayor de seis, con un

mín¡mo de una semana de antic¡pación.
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b) después de un úabajo cont¡nuo que exceda de seis meses y no sea mayor de un\@jy'

año, con un mín¡mo de quince días de anticipación; y

c) después de un año de trabaio continuo, con un mlnimo de un mes de anticipac¡ón.

En este supuesto es interesante observar que se l¡mita a tres plazos mlnimos la

presentación del preaviso. Se encuenlra regulado en el Artículo 28 del CÓdigo de

Traba¡o-

-Durante el témino del aviso el patrono estará obligado a conceder un día de asueto a¡

trabajador cada semana, para que busque una nueva colocac¡ón- Este supuesto hace

mendón de la palabra asueto, palabra a m¡ criterio no muy adecuada a lo que se

refiere, la palabra asueto podría decirse que es un descanso y bien podría utilizarse

para otros f¡nes, y el día a que se refiere este supuesto es para buscar una nueva

colocación; serla más adecuada la palabra licenc¡a, que ésta sí es sinón¡mo de

pemiso. Este supuesto está contenido en el Artículo 28 tittimo pánafo del Cód¡go de

Trabajo.

-El mntrato de trabajo relativo al servicio doméstico, los primeros treinta días se

considerarán de prueba y cua¡quiera de las partes puede ponerle lérmino sin av¡so

prev¡o ni responsabil¡dad. Como anter¡omente se mencionó, doctrinatiamenté se dice

que durante el perlodo de prueba no es necesar¡o el establecimiento del preaviso

porque en muchos casos hasta sería más largo el tiempo del plazo del preaviso que el

t¡empo que se lleva laborando, y por otra pade sería costoso.



dlFhA
t¡i..ilfl

-Después de treinta días, la parie que desee ponerle término al contrato tendrá qu" a"Xe/
aviso a la otra con quince días de ani¡cipación o, en su defecto, abonarle el ¡mporte

mnespondiente a ese t¡empo; empero después dé un año, el preaviso será de un mes.

-Durante el término del preav¡so, el patrono mncederá sémanalmente al servidor media

jornada para que busque colocación. Es interesante observar lo que esta

legislac¡ón estáblece en cuanto al preaviso en el caso del lrabaio de los serv¡dores

domésticos; lo considera serio y tormal pasado los treinta días que se reputan de

prueba.

Los tres supuestos anteriores están contenidos en el Artículo 102 del Código de

Trabajo.

e) República de Panamá

-El trabaiador podrá dar por terminada la relación de trabajo, sin causa iuslificada,

mediante notificación escr¡la al empleador con quince dlas de ant¡c¡pación. Puede

observarse que en esta leg¡slación el plazo del p¡eaviso es de quin'ce dias para

cualquier t¡po de trabajo, y no establec€ los criterios que hicieron tomar la

determinación del plazo estipulado.

-El trabajador técnico podrá dar por terminada la relación de trábajo, sin causa

justificada, mediante notificación escr¡ta al empleador con dos meses de anticipación.
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Aquf se hace la excepción cuando el trabaiador es técnico, porque le da un plazo más\lgiy'

extenso que a cualquier otro trabaiador.

-La notificación que no fuere f¡rmada con la intervención de una autor¡dad

administrativa de trabaio o un delegado, o rectificada ante ella, no podrá ser invocada

posteriormente por el empleador- Anal¡zando ésle Articulo se puede ver que en esta

legislación al preaviso se le da mucha fomalidad y seriedad, ya que tiene que ser

f¡rmada por una auloridad administrativa.

Los tres supuestos anteriores están contenidos en el Artfculo 222 del Código de

Trabaio.

-En el contrato de trabajo relativo al servicio doméSt¡co, las dos primeras semanas se

cons¡deran de prueba y cualquiera de las partes puede ponerle f¡n por su propia

voluntad previo aviso verbal por ve¡niicuatro horas, cuya ex¡stencia se preslmirá

mientrás no se pruébe lo contrario. Vencido el período probatorio, la parte que de8ee

ponerle lérm¡no al contrato debeÉ not¡ficar a la otra con un aviso prev¡o de treinta días,

que podrá hacerse verbalmente.

Este es otro caso en donde tamb¡én al trabajo doméstico le dan seriedad y formalidad,

por cuanto se tiene que preseniar el preaviso verbalmente aun en el período

probatorio, vencido el perlodo de prueba debe presentarse con una anticipación de

tre¡nta dlas. Este supuesto se encuentra regulado en el Attículo 231, ¡nc¡so tercero del

Código de Traba¡o.
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4. tá desigualdád en la rcgulación del preaviso en el darecho laboral

guatemalteco

Antes de enlrar de lleno al estudio del presente tema, es necesario analizar esta

insi¡tución jurldica en la legistación laboral guatemalteca, así como la regulación en

algunos proyec{os de Cód¡go de TÉbaio, y en el Decreto número 1441.

4.1. El preavbo en la leglslación guatemalteca

a) Proyectos de Código de Trabajo de Guatemala

En Guatemala ha habido varios proyec'tos de Código de Trabajo. Los más

representativos que se han presentado al Congreso de la República son los que a

c¡ntinuación se analizan.

> Proyecto de cód¡go de Traba¡o, rcal¡zado por Ia comisión extraordinaria

de trabajo del Congreao de la República de Guatemala 3n Abdl do 1974

Este proyeclo regula el preaviso en el título ll del capítulo V: capítulo que se refiére a la

terminación de los contratos de trabaio- A mi criterio la regulación de ¡a inst¡tución

obieto de estudio ¡nicia en el Artlculo 51 del proyecto de Código, el cual estipula: "Hay

leminación de los contratos de trabajo cuando una o las dos partes que formañ Ia



una de ellas, por mutuo consentimiento.....", áquí se encuentra la base de la instituc¡ón

que se estudia, al menc¡onar este Artículo que los contratos de trabajo se pueden dar

por concluido por una de las partes; en sl, aquí tiene cabida la notificaciÓn del pteaviso.

Este proyecto contempla otras razonas de terminación del contrato de trabajo, que son

importantes, pero no para el estud¡o de la figura que se analiza.

Siguiendo con el análisis del articulado del proyecto en menc¡ón, se encuentra que en

el Artfculo 6l se establece que: *Transcunbo el período de prueba, cada parte queda

obligada a notificar a la otra la términac¡ón del contrato de trabajo, dé acuerdo con lo

que expresamente se eslipule en éste, ó, en su deiecto, de conformidad con las

siguientes reglas:..." Es oportuno hacer mención que según el Artículo 60 del mismo

proyecto, el perlodo de prueba es de dos meses como máx¡mo. Continúa regulando el

mismo Artículo que pasado el período de prueba aludido, cada parte queda obligada a

notificar a la otra, la terminac¡ón del contrato de trabajo; este Artículo cons¡dera que el

preav¡so es una obligación que tienen las partes en un contrato de trabajo.

La doclrina es clara al manifestar que la institución del preaviso es bilateral, en el

sentido que debe ser usada tanto por el patrono como por el trabajador- El Artículo en

anál¡s¡s, permite que el preaviso sea creado o régulado por el contrato de trabajo,

desde luego que tomando como base el proyeclo en estudio- Este Artículo también

establece las reglas que deben seguirse para determinar el plazo del preaviso así:

"...a) Antes de ajustar sers meses de sev¡c¡os ?,onünuos Wrc menos de un eno, @n

una semana de anticipac¡ón por lo menos; b) Después de seis meses de servicios

76



continuos pero menos de un año, con diez dlas de

Después de un año de servicios continuos pero menos de c¡nco años, con dos

aemanas de anticipacióñ por lo menos; y d) Después de cinco años de servicios

cont¡nuos, con un mes de anücipación por lo menos..." Como se ve esta regulac¡ón

basa su criter¡o para fiiar los plazos mín¡mos del preaviso, en la antigüedad del

trabaiador, sin tomar en cuenta otras situac¡ones ya analizadas; es de notar que los

plazos mlnimos del preavlso oscilan entre una semana y un mes' términos que

son aceptables, tomando en cuenta el cnterio adoptado para d€teminarlos.

La segunda parte el Artídlo 6l preceptúa que: "Dicho aviso debe darse por escrito en

todos los casos.'Puede verse que dicha legislaciÓn no admite excepción, ni otro tipo

de forna para dar el preaviso; es más seguro, claro y efectivo hacerlo así, ya que

garant¡za los priv¡legios de una prueba documental, la cual es de gran valor, en caso de

litigio. En la tercera parte el mismo Artículo d¡ce: 'Siempre que la terninación del

contrato o relación de trabajo, se haya promovido por el empleador, la iomáda nomal

del trabajador durante el plazo del preavisó será reduc¡da en dos horas diarias, sin

perjuic¡o det pago del salario." Se puede ver que las dos horas diarias reduc¡das en la

iomada de trabajo podrá utilizarlos el trabajador para lograr una nueva colocación. La

reducción en la jornada de trabajo, desde luego que no periudica en nada al salario o

sueldo del laborante, es oportuno ménc¡onar tamb¡én que estias dos horas d¡arias que

podÉ util¡zar el trabajador para procurar un nuevo empleo procede únicamente cuando

el preav¡so lo da el patrono; una coniente sost¡ene que si el Pre avisador es el

trabajador se supone que ya t¡ene otro empleo y no necesita de las dos horas diarias

para buscar uno nuevo.
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Con relación a la sifuación concrcta de la recons¡deración del preaviso, en este

proyecto de Código de Traba¡o, el Artículo 62, establece que: "Cuando el trabaiador

recons¡dere su decis¡ón de terminar el contrato de trabajo antes del vencim¡ento

del plazo del preaviso, el empleador está facuftado para aceptar o no la

rcconsidefación."

En la segunda parte del Articulo en anál¡sis se encuentE estipulada la

reconsideracón tácita del preaviso así: "Si es aceptada la reconsiderac¡ón o e¡

trabaiador continúa prestando sus servicios después de venc¡miento del plazo, el

contrato de trabajo s¡gue vigente, como si el preaviso no se hubiera dado.' Esta es una

reconsideración del preaviso en foma tácita; situación que hace perder un tanto la

seriedad del mismo, porque también se puede abusar de esta f¡gura y ser utilizada para

int¡midar, tanto al patrono, como al trabaiador; lo mejor a mi cr¡terio es aceptar la

recons¡deración por escr¡lo, así como se da el preaviso.

Siguiendo el curso del Artículo 61 en el tercer párrafo se lee: 'En ¡guaf forma se

procederá si el empleador recons¡dera su decisión de terminar la relac¡ón laboral." Aquí

se reconocen los derechos de la otra parte en la relación laboral.

Continuando mn el anál¡s¡s del proyec:to de Codigo, en el Artículo 63 se regula la

om¡sión del preaviso de la siguiente manera: "El preaviso no será nec€sario en los

casos de los Artlculos 52 y 53 de este código, y en los regímenes de trabaio a que se

refiere el Título lV del mismo cuerpo legal, que contiene causales específcas de

term¡nac¡ón de la relaclón de trabajo.' Cabe mencionar que los Artículos a que se
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tanto para el patmno como para el trabaiador, para dar por teminado el contrato

¡ndMdual de trabajo o la relación laboral; también el Título lV a que hace alus¡ón el

artlculo transcrito se refiere a regímenes especiales de trabajo, tales como: Trabajo

agríco¡a, lrabaio de mujeres y menores, trabajos a domicilio, trabajo doméstico, de

transporte, de aprendizaie, trabajo en el mar y en las vías navegables, y trabajo

pesquero.

En la segunda parte del Artículo 63 se regula las sanc¡ones por omisión del preaviso de

la siguiente manera: "S¡ la omisión del preaviso no fuere justificada, y es imputable al

trabaiador, no tendÉ derecho al salar¡o corespónd¡ente al preaviso; y s¡ es el

empleador deberá pagar éste dupl¡cado el salar¡o respectivo, s¡n periu¡c¡o, en ambos

casos, de las prestac¡ones que corresponden al trabajador." Cabe aclalar que en

realidad estas son s¿¡nc¡ones a la om¡s¡ón del preaviso y no una indemnizac¡ón por

daños y periuicios como mal se le llama.

También el Artículo 63 señala que: "Si h teminación del mntrato se diere du¡anle el

plazo del preav¡so, se aplicarán las dispos¡ciones de los párrafos anterioles." Estos sé

refieren a los casos de terminac¡ón del contrato o relac¡ón de trabaio duranie el período

del preaviso, situac¡ón que se solucionaÉ de acuerdo a las s¡guientes reglas: a) si él

plazo del preav¡so es suspendido por el trabajador, el mismo no tendrá derecho a su

salario conespondiénte; b) si el plazo del preaviso es suspend¡do por el patrono,

debeÉ pagar al trabajador el doble del salario que ord¡nariamente le correspondía, sin

perjuic¡o de sus demás prestac¡ones.



tamb¡én es necesario presentarlo cuando se suspenden los oontratos de traba¡o. Al

rEspecto el Artículo 46 inciso 2 dice: "El trabajador sf puede dar por lem¡nado su

contrato de trabaio durante la vigencia de la suspensión, siempré que dé el av¡so previo

de ley.'En este mismo sentido se pronunc¡an los autores del presente proyecto en el

caso de las causas de la suspens¡ón colectiva de contratos de trabajo.

El Artfculo 49 reza: 'Asimismo durante la vigencia de uná suspensión colectiva

deteminada por otras causas, pueden darse por terminados los contratos de trabaio,

siempre que hayan transcun¡do más de tres meses, desde que dicha suspensión

comenzó y que los empleadores paguen ¡as prestaciones de los Artículos 54, párafo l,

y Aft. 65 de este Cód¡go, que conespondan a cada uno de los trabajadores o que estos

en su caso, den el preaviso legal.'

En lo referente a la suspens¡ón individual, el patrcno no tiene derecho a poder dar por

terminado el contrato individual de tmbajo durante la v¡gencia de d¡cha suspens¡ón,

únicamente tiene esta facultad el trabajador, por medio del preaviso.

En e[ caso que se t€tara de una suspensión colec*iva, el patrono sf puede dar por

terminados los contratos de traba¡o durante la vigenc¡a de la suspens¡ón colectiva,

prev¡o pago de la indemnizacón por antigüedad como lo establece el Artículo 54, inciso

lo, y además, un pago por daños y perjuic¡os, según el Artículo 65 del proyecto de

Código de Trabajo.
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> Proyecto de Código dé Trabajo pr$entado por el Míniatsdo de Trabajo al \t!!)9/

Congre$o de la Repúbl¡ca de Guatémala, en Agosto de 1979

Este proyecto regula la institución del preaviso en el Artículo 61, el cual preceptúa: 'La

parte que dé por concluido el contrato o relac¡ón de t¡abajo, debe dar aviso por escrito

a la otra, con una anticipación no menor de diez días hábiles." La regulac¡ón de esta

figura en el presente proyecto de Código es menos avanzada en cuanto a su filosofia,

ya que no especif¡ca quien t¡ene que dar el preaviso; sin embargo cuando d¡ce que es

el que dé por concluido el contrato o relación de trabajo se refiere al palrono ó al

trabajador, que son estas las partes en la relación laboral. Para algunos estudiosos, no

existe aquí uná protección del Estado para la estabilidad laboral del empleado como la

parte más débil de la relación laboral, porqué resulta que es obv¡o que si el patrono

puede pre avisar, lógicamente con esto rompe la estabilidad deltrabajador.

La forma de dar el preaviso, se encuentra regulado en este proyeclo en el mismo

Artículo cuando d¡ce que el m¡smo debe darse por escrito; pero tomando en cuenta el

bajo grado de escolaridad de la mayoría de los trabajadores, tal forma de presentación

de la figura en cueslión, a la vez que es veni4osa por la prueba documeñtal que podría

servir poster¡ormente en caso de l¡tigio, dará c¡erta dificultad a éste darlo de la forma

ya mencionada.

En cuanto al plazo de presenlación, este proyecto establece que será con una

ant¡cipac¡ón no menor de diez días háb¡les, creo no muy ace¡tado este plazo por no

saber la razón o los lineamientos que se tomó en cuenta para füar tal témino, como sf
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¡o indican otras legislaciones al iomar en cuenta h arit¡güedad, edad,

trabajador.

En la Segunda pafte del Artfculo en anál¡s¡s se lee: 'Dicho plázo podrá reducirse de

acuerdo con lo que se convenga en el reipectivo contaato." Con respes'to a esia

liberal¡dad, la misma puede ser venta¡osa o periudicial, ya que al momerÍo de que el

trabaiador presente el preav¡so, el pairono puede reducir de común acueldo con él los

diez días regulados en el Artículo 61. Esta libertad, podría ser no real, ya que el

patrono con sus ventajas puede reducir e¡ plazo hasta en horas y en forma contraclual,

lo que puede traer de hecho la inoperancia de la figura obieto de qsfudio.

Asimismo el Artículo 62 del proyecto en estud¡o establece que: "El empleador una vez

que el trabaiador le haya dado el av¡so respect¡vo, puede ordenar a éste que cese en

su trabaio, antes del vencimiento del plazo." En este Artículo transcr¡to se observa

claramente la dedicatoria patronal por cuanto sólo al empleador se le permite de hecho

suprimir el plazo del preav¡so; en este presente caso se estaría violando legalmente los

conceptos doctinarios que rigen esta f¡gura.

En el Ariículo 63 de este proyecto de Código se contempla las excepc¡ones a la

aplicac¡ón de la figura del preaviso en dos situaciones. Primera: 'No será necesario el

preaviso én el caso de agraüo entre las partes de la relación de trabaio.' Aunque aquí

no se especifique el agravio, a mi criter¡o, se refiere a la ofensa de alguna de las paftes

y por ende la existencia de alguna causa iustificada para dar por teminado el

contrato o relación laboral. Segunda: El mismo Artículo establece: "Si esta
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circunstancia -agravio- se diera dentro del plázo del preav¡so, se aplicarán para e}qg:,
tiempo restante las disposic¡ones del páÍafo anter¡or.' claro está que si se da una

causa justificada para dar por tem¡hado el contato ¡ndiv¡dual de trabajo o la relación

laboral, el plazo y e[ efecto del m¡smo desaparecen, para dar lugar a un despido por

una causa justa para la parte que ha sufrido tal agravio.

En este proyecto tamb¡én se hace menc¡ón de la figura del preaviso en el Artículo 50

inciso tercero. Dice:'Son los efectos de la suspensión individual:...3) El trabajador

puede dar por teminado su contralo o relación de trabajo durante la suspensión

individual de trabajo, siempre que dé el aviso prev¡o de ley.'

Alqunas conclus¡ones que se pueden dar de este proyeclo de Código de Trabajo

referente a la ¡nslituc¡ón del preaviso, podría ser que adoléce de entre otros defectos y

omis¡ones de las siguientes:

a) Faculta solamente al empleador para suspender el plazo del preav¡so;

b) Generaliza el plazo del preaviso;

c) Omite regular la reducc¡ón de la jornada de trabajo:

d) Pem¡te ha@r una reducción del plazo de presentación del preav¡so en el contralo

ind¡v¡dual de trabajo, lo que es desventaioso para el trabaiador.
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\Lr:'b) Códígos de Traba¡o de Guabmala

F Código de Traba¡o, Decreto número 330 y sus r€formas, Decrebs

números 526 y 623 del Congrcso de la Repúbl¡ca

EI código de Trabajo Decreto 330 del congreso de la Reprlblica de Guatemala, en

cuanlo a la regulación de la ¡nstitución del preaviso no ha cambiado en su redacción

respecto al actual, por lo que considero analizar él Decreto 1441 del Congreso de la

República de Guatemala, Código de Trabajo vigente.

> cód¡go de Trabajo, Déc¡eto número l44l del congleso de la República

El Código de Trabaio vigente, muestra algunas facetas muy especiales e ¡mportantes

por la filosofía mntenida en los Artículos a los que hace alus¡ón a la institución ¡urídica

del preaviso, los cuales a cont¡nuación se ana¡izan-

El primer supuesto de la figura en cuest¡ón está regulado en el Artículo 83 al

precepiuar: "El trabajador que desee dar por conclu¡do su mntrató por tiempo

indetérminado sin iusta causa o atendiendo únicamente a su propia voluntad y una vez

que haya transcunido el perlodo de prueba debe dar aviso previo al patrono de

acuerdó con lo que expresamente se est¡pule en dicho contrato, o en su defecto de

conlormidad con las sigu¡entes reglas:..." El Arlículo transcrito en su primera parte

carece de algunqg elementos aclaratorios; pero tomando éste como parte del contexto

del Código de Trabajo, la lóg¡ca indica que cuando hace alusión a contrato se ref¡ere a
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contrato de trabaio. Por otro lado la legislac¡ón vÍgente comparte un criterio muye-} "

especial, como se puede ver, la m¡sma no @nceptual¡za esta ¡nstituc¡ón como b¡lateral

con respecto a quien da o debe darlo.

Esta leg¡slación de¡a claramente con exclus¡vidad la obl¡gación al traba¡ador de dar el

preav¡so al patrono, cuando el pr¡mero desee dar por teminado el conlrato individual

de trabaio o la relacióñ laboral, cuando sea s¡n ¡usta causa o atendiendo ún¡camente a

su propia voluniad, con la observac¡ón de que el referido contrato o relac¡Ón de trabajo

debe ser por tiempo indeterminado. Algunos estudiosos del derecho opinan que el

hecho de que el Cód¡go actual sólo obl¡ga altrabaiador a pre avisar es una muest¡a de

que los leg¡sladores tratan de mnsagft¡r en el mismo, aunque en forma muy débil el

principio de estabil¡dad laboral deltraba¡ador, al no permitirle al patrono pte avisar de la

terminación del contrato o la relación laboral.

También el Artículo 83 especifica el tiempo para dar tal aviso previo, el cual es después

del período de prueba que son los dos primeros meses como máximo o que las partes

convengan un período menor una vez inic¡ada la relación laboral, según preceptúa el

Artículo 81 del mismo Código, así: "En todo contrato por tiempo ¡ndetern'linado los dos

primeros meses se teputan de prueba, salvo que por mutua conveniencia las partes

pacten un período menor..."

Siguiendo con el análisis del mismo Artlculo, y como ya se apuntó, existe la l¡bertad de

pactar el plazo para presentar el preav¡so, en caso se omit¡era éste, el mismo Artículo

da las reglas para determ¡nar tal plazo así: a) Antes de aiustar seis meses de servic¡os



de servicios conünuos pero menos de un año, con d¡ez días de ant¡cipaciÓn por lo

menos; c) Después de un año de serv¡cios continuos pero menos de cinco años, con

dos semanas de antic¡pación por lo menos; y d) Después de c¡nco años de servicios

continuos, c¡n un mes de ant¡cipación por lo menos- Como observancia sobre el

particular, en este Alticulo se determ¡na los plazos atend¡endo a la antigüedad del

trabajador; a mayor tiempo laborado mayor plazo, y a menor tiempo laborado menor

plazo, cuyo límite máx¡mo es de un mes y el mínimo es de una semana.

Continuando con el anális¡s del Artículo 83, se encuentra que dicho preaviso se debe

dar s¡empre por escrito. Este supuesto es un requ¡s¡to como ya se apuntó un

tanto dificultoso, tomando en cuenta el grado de escolar¡dad que puedan presentar los

traba¡adores guatemallems, pero sería muy util como prueba en caso de un ¡itigio

posterior, a la vez preferible para que resulte más fácil probar que se entregó y que fue

recib¡do por el patrono. En el mismo Artículo tambén señala otra forma de dar el

preáv¡so cuando dice: "...pero s¡ el contrato es verbal, el trabaiador puede darlo en

igual formá en caso de que lo haga ante dos testigos...".

El m¡smo Artlculo también establece que: "...no pueden ser @mpensados pagando el

trabajador al patrono una cantidad igual al salario aclual correspondiente a las

expresadas plazas, salvo que este úllimo lo consienta;...". Este pánafo se ref¡ere a la

omisión delpreav¡so, o bíen a la suspensión del plazo delpreav¡so.

Continúá elmismo Artículo: "-.-y elpatrono, unavezqueel trabaiador le haya dado él
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aviso respec{ivo, puede ordenar a éste que cese en su trabajo, sea por haber-tl!-z

encontrado sustituto o por cualquier otro motivo, sin incun¡r por ello en

responsab¡lidad'. Este supuesto que le da f¡n al segundo pánafo del presente Artículo,

en cuanto a los criterios doctrinales no serla muy aceptado, por cuanto dice que el

patrono una vez recibido el av¡so respectivo, puedé ordenar al trabajador el cese de

sus labores, situación que hace qué la institución en estldio se desv¡rtle en cranto a la

observación del plazo; es una situación ¡mpropia e ¡nadecuada de préc¡pitar la

terminac¡ón del contrato o relación de trabajo- De esa virtud al dar el trabajador el

preav¡so, prácticamente el patrono se encuenlra exento de toda responsab¡lidad, en lo

reférenle a indémnización por antigüedad.

En esta parte del Artículo que se analiza, aparece que el pátrono al rec¡bir el preaüso,

puede cesar en ese mismo momento el vínculo laboral, o b¡en lo puede hacef por

haber encontEdo sustituto o por cualqu¡er otro motivo; esto tiene su base en los

prec€ptos legales ya citados. Resulta aquí que la violación a los princ¡pios doctrinales,

que rigen el preaviso, es legal, pues se permite al patrono ¡gno¡ar el plazo del preaviso

sin responsab¡l¡dad para é1. De esa v¡rtud el trabajador, pierde su sueldo o salario por el

plazo del preaviso, lo que hace colocarlo de hecho en un despido directo,'por la falta de

la observac¡ón del plazo del preaviso; y se da el rompimier*o brusco o desocupac¡ón

repentina del lrabajador, así como la falta de salario a que t¡ene derecho de acuerdo a

la f¡losofla conciliadora y proteccionista del preaviso.

Sigue el Artículo 83, el cüal dice: 'Son aplicables al preaviso las reglas de los inc¡sos c)

y d) del artículo 82". Y por último preceptúa que: "lgualmente lo es la del inciso b) del



mismo texto legal, en todos aquellos casos en

dinero del plazo respectivo." Los ¡ncisos a que hace alusión esta última parte del

Artfculo son los s¡guientes: 'b) Su importe debe calcularse tomando como base el

promedio de los salarios devengados por el trabajador durante los últimos seis meses

que tenga de v¡gencia el contrato o el tiempo que haya trabaiado, si no se ha ajustado

dicho término; c) La eontinuidad del traba.¡o no se ¡ntemlmpe por enfermedad,

vacaciones, licenc¡as, huelga legal, u otras causas análogas que según este Cód¡go

suspenden y no terminan el contrato de trabaio: y d) Es nula ipso iure la cláusula del

contrato que tienda a ¡nterrumpir la continu¡dad de los sérvicios prestados o por

prestarse; .-," En esta últ¡ma parte del Artlculo citado puede verse que tiene como

objetivo específ¡co, dar las reglas que dében usarse en caso el patrono acepte que el

lrabáiador le pague e¡ preaviso, de acuerdo al salario actual de la plaza que ocupa

éste. Además hace la aclaración de la coniinu¡dad de la vigencia del contrato de

trabajo, cuando se dan las suspensiones reguladas en la ley nacional.

También este Código en elArtículo 69 segundo pánafo regula otra situación en la que

hay obligación para el traba¡ador de hacer uso del preaviso, el cual dice: "El traba.iador

si puede dar por terminado el contralo sin justa causa durante la vigencia de la

suspensión, s¡empre que dé el aviso previo de ley, y con justa causa omitiendo éste.'

El Artículo anterior se encuenlra tÍanscrito en el Código de Trabajo dentro del mntexto

de la suspens¡ón individual parc¡al o total.

El Código de Trabaio vigente también regula ¡a ¡nstitución del preav¡so en el caso de

despido ind¡recto; él Artículo 79 enumera las causas justas por las cuales el tmbajador

/'j$$rf4b
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puede dar por terminado él contrato de trabajo sin responsabilidad de su parte; sin\Qgj2

embargo es necesario que el trabajador le comunique al patrono de tal situaciÓn,

debbndo cesar inmediatamente de sus laborés.

El Affculo 80 preceptla lo siguiente: "La termináción del contrato conforme a una o

var¡as de las causas enumeradas en é¡ Artículo anterior, constitutivas de despido

indirecto, surte efec'to desde que el trabajador la comunique al patrono, debiendo aquel

en este caso cesar inmediaiamente y éfectivamente en el desempeño de su cargo..."

..-"En el supuesto anterior, el patrono goza del derecho de emplazar al trabajador ante

los lr¡bunales de trabajo y previsión soc¡á¡ y antes de que transcura él término de

prescripción, con el obieto de probarle que abandonó sus labores sin justa causa. S¡ el

patrono prueba esto úft¡mo, en los casos de contratos por tiempo indefinido, debe

el trabajador pagarle el importe del preaviso y los daños y periuicios que haya

ocasionado según est¡mación prudencial que deben hacer dichos tribunales..."

Otro Artículo en donde tambiár se regula la aplicac¡ón del preav¡so es el 74; en su

segundo pánafo, establece: "...Durante la vigenc¡a de una suspensión colectiva

detem¡nada por otras causas pueden darse por term¡nados los contratos de trabajo,

siempre que hayan transcurrido más de tres meses, desde que dicha susp€ns¡ón

comenzó y que los patronos paguen las prestaciones de los artlculos 82 u 84 que

coffespondan á cada uno de sus trabaiadores, o que estos, en su oaso den el preav¡so

legal.'Este es otro de los casos en donde ¡a legislación guatemalteca da cabida a la

f¡gura delpreaviso, con elrequisito que hayan transcurrido 3 meses de suspensión.
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c) Otras leyes que régulan la relación laboral

Dentro de las leyes guatemaltecas que regulan la relación laboral se puede induir la

Ley de Serv¡cio Civil, la Ley de Serv¡c¡o Civ¡l del Organismo Legislativo, La Ley de

Servic¡o C¡vil del Organismo Judic¡al, y la Ley de Servic¡o Civil Municipal, todas éstas,

Decretos del congreso de la República de Guatemala.

Las leyes anteriomente citadas, no amplían mucho sobre la terminación de los

contratos de irabajo, sin embargo, cons¡dero interesante y oportuno hacer un análisis

sobre la ¡nstitución objeto de estudio.

La Ley de Servicio Civil, Decreto número 17-48 únicamente establece en el Artículo

84 lo siguiente: "La cesación defnitiva de funciones de los serv¡dores públicos

en el servic¡o por opos¡c¡ón, se produce en los siguientes casos: 1- Por renuncia del

servidor público- 2. Por destitución o remoción. 3. Por ¡nvalidez, cuando fuere absoluta.

4. Por jubilación, de confomidad con Ia ley de la materia. Este Artlculo sólo menciona

los casos que dan lugar a la cesación de las funciones, y no hace menc¡ón de la

presenlación del preaviso.

La Ley de Serv¡cio C¡vil del Organismo Leg¡slativo, sólo preceptúa en el Artlculo 35 la

terminación de la relación de trabajo, y no hace mención alguna sobre el preaviso, éste

dice: "La relación de Aabaio cesa def¡nit¡vamente en cualquiera de los casos

siguientes: a) Por renuncia deltrabajador; b) Por despido: c) Por invalidez absoluta;

d) Por iub¡lación; e) Por muerte del traba¡ador.



esta institución ya que únicamente preceptla la cesación definit¡va de funciones; en el

Artículo 63 establece lo s¡guiente: "La cesación def¡nitiva de funciones de los

trabajadores mun¡cipales se produce en los s¡guientes cÍ¡sos: a) Por renuncia del

trabaiador municipal. b) Por destituc¡ón o remoc¡ón. c) Por inval¡dez, cuando fuere

absolda. d) Poriubilación, de conformidad con la ley de la materia.

Caso contrario a las leyes anter¡ores ya analizadas, la Ley de Servicio C¡vil del

Organ¡smo Judicial si le ded¡ca un capítulo a la terminac¡ón de la relación laboral,

m¡sma que se compone únicam€nte de dos Artlculos, en el cual considero que en uno

de ellos está la esenc¡a de la institución iur¡d¡ca del preaviso. Este capítulo establece

las causas para la terminación de la Relac¡ón laboral.

Al respecto el Artfculo 77 dice: La relación laboral termina por: a) lncapac¡dad para el

desempeño delcargo legalmente declarada. b) Jubilación. c) Renunc¡a. e) Muerte. Este

Artículo únicamente menciona las causas de terminación de la relación laboral, pero el

Artículo 78 del m¡smo cuerpo legal establece la facultad del empleado para dar por

teminada la relación laboral, y especialmente lo que interesa para este'estudio es la

literal c); este Artículo dice: Los empleados y func¡onarios iud¡c¡ales podrán dar por

teminada la relación laboral, s¡n responsab¡l¡dad de su parte: "...c) Por renuncia que

debe presentarse ante la autoridad nominadora con qu¡nce días de anticipación, por lo

menos. Este es el caso típ¡co de la figura del preav¡so, aunque puede observarse que

no ahonda en el tema en cuanto a la forma de presentac¡ón, ni el criter¡o adoptado para

determinar dicho plazo-
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\fu,,9>4.2. El preavbo como desigualdad de deruchos

Antes de entrar de lleno a conocér el presente tema, es necesar¡o anal¡zar, comeniar y

definir algunas inst¡tuciones que ayudarán a comprender de mejor manera el estud¡o de

la instituc¡ón jurídica del preaviso clmo desigualdad de derechos en la legislac¡Ón

laboral guatemalteca.

a) Principios roctores del derccho de tnbajo

Ef derecho de trabaio guatemalteco se suslenta sobre reglas de estructura filosófca,

ética y jurídica, que en una u otra forma, están presentes en todas y cada uná de sus

instituc¡ones.

Los princip¡os rectores del derecho de trabajo son aquellos postulados de polltica

jurldico-laboral que aparecen, expresa o iác¡tamente consagrados en sus normas. A

cofltinuación se desarollan las más importanles.

> La idea del traba¡o como un derecho y un deber soc¡ales

Este principio está reconocido expresamente en la Constitución Polltica de la

República, en el Artículo 101, al establecer: 'El trabajo es un dereoho de la persona y

una obl¡gac¡ón soc¡al. El rég¡men laboral del país debe organizaBe oonforme a

principios de iusticia social." Toda persona tiene derecho a un traba¡o para su sustento

y el Estado debe hacér todos los esfuerzos necesarios para generar empleos.



significó la obligac¡ón del Estado a respetar la vida humana y dejar al hombre en

libeftad para realizár por si m¡smo su destino; en el préaente, el derecho del hombre a

la exisiencia quierc dec¡r Obligac¡ón de la sociedad de proporcionar a los hombres la

oportunidad de desarollat sus aptitudes. La sociedad tiene el derecho a esperar de sus

miembros un trabajo útil y honesto, y por esto el t¡abajo es un deber, pero el reverso de

este deber del hombre, es ¡a obl¡gación que tiene la sociedad de crear condic¡ones

sociales de vida que permitan a los hombres el desarrollo de sus actividades.'s

En ve¡dad, todos los trabajadores son seres humanos en el uso y goce de los mismos

derechos fundamentales; entre esos derechos se debe incluir el derecho al trabajo, por

s¡ mismo nivelador de los ¡ndividuos, derec,hos que deben ser llevados hasta sus

consecuencias últimas, en cuanto a la aplicab¡l¡dad de todas las normas generales de

protección que el derecho conf¡ere al trabajador.

> La l¡bertad de traba¡o

Este principio significa que el individuo tiene plena libertad para escogér la actividad

que más le acomode. El Artículo 102 literal a) de la Constituc¡ón Política de la

República de Guatemala al respecto dice: "Derecho a la libre elecc¡ón de trabajo y a

condiciones económicas satisfactor¡as que garant¡cen al trabajador y a su fam¡lia una

existencia digna;..."

68 De la Cueva, Mario, El ruevo De.€cho llrexicano del Trabalo, Pá9. 108 y 109.
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> Lá igualdad en el trabajo

Entre este principio y el anterior existé una vinculación tan estrecha que, la ¡gualdad sin

la libertad no puede existir y ésla no florece donde faltia aquella; eslo es, ambos son

principios fundamentales que se complementan, constih¡yen pues la razón de ser del

derecho de Aabajo-

El tratadisla brasileño Russomano, citado por Dávalosoe señala con todo acierto y

brillantez: "El pr¡ncipio fu¡damental en la legislación y en la doct¡na... es la absoluta

igualdad én él lrato a todos los trabajadores, sin n¡nguna distinción resultanie de la

naturaleza del tEbaio... Esa medida corresponde én mi opinión, a la piedra angular de

lo que se puede considerar una democrac¡a del trabaio. Nada más injusto que el

d¡st¡nguir y clasificar los derechos o los beneficios otorgados a los trabajadores en

función de la naturaleza de su ofic¡o o de su trabajo.'

> La estabilidad en el empleo

"La mise a es la peor de las ti€nías. Su causa más frecuente es'la carenciao

la pérdida del empleo porque entraña la falta de ingresos para subsistir el trabajador y

su familia. Estas palabras fueron pronunciadas por Heriberto Jara en la Asamblea

Constituyente de Querétaro, en su d¡scurso del 26 de diciembre de 1916. En el actual

perlodo de cr¡sis económ¡ca, a nivel mund¡al, ante las cifras crecientes de desempleo y

69 Dávalos, José, DeFcho delTrab¡¡o l, Pá9. 23.
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fundamental pará el buen desarrollo de cualquier economla nacional, asegurat la

permanencia en elempleo a los t¡abajadores."7o

Este principio tiene por finalidad proteger a los tmbajadores en el empleo, a fin de que

tengan, en tanto lo necesiten y así lo deseen, una permanencia más o menos

duradera. Sin este princ¡p¡o los postulados de ¡gualdad, libertad, y el traba¡o como un

derecho y un deber soc¡ales, quedan s¡n sustento.

"El derecho a la estabilidad es aquel que otorga el carácter pérmanente a la relación de

trabajo y hace depender su d¡solución únicamente de la voluntad del trabajador y sólo

excepcionalmente la del patrono, del incumplimiento grav€ de las obl¡gac¡ones del

trabaiador y de las circunstancias ajenas a la voluntad de los suietos de Ia relac¡ón, que

haga imposible su continuacién."71

Se puede afirmar pues de manera muy amplia, que son normas de estabil¡dad del

trabajadór en la empresa, todas aquellas que tienén como obieto evitar o restringir

la extinción del contrato de trabajo, en cualquiera de sus modalidades.

En el Codigo de Trabajo, Decreto 1441 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala,

en tles instituc¡ones se encuentm el princip¡o de estabilidad laboral: los cuales a

continuación se desarrollan.

70 lbid, Pá9. 25.

7'l lbid, Pá9. 26.
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Artlculo 6 ".-,Los patronos no pueden ceder o enaienar los derechos que tengan en\<''r:
v¡rtud de un contrato o relación de trabaio, ni prcporcionar á otros patronos a

trabajadores que hubieren contratado para si, sin el cons€nlímiento claro y expreso de

dichos trabajadores, én cuyo caso la sustitución temporal o definitiva del patrono no

puede afectar los contratos de trabajo en periuicio de éslos...' La estabilidad laboralen

este Artículo se encuentra en la sustitución patronal, porque aunque se dé ésta, no

puede afectar los contratos de traba.¡o en peiu¡c¡o de los trabaiadores.

Por otro lado se t¡ene una importante man¡festación del princ¡pio de estabilidad laboral

en la regla que determina que en princip¡o toda relación de trabajo se entiende

celebrada por tiempo indeterminado, salvo los casos expresamente previstos en la

misma legislac¡ón, excepciones que en todo caso, atienden a la naturaleza m¡sma del

vínculo laboral entablado.

La modal¡dad del conlralo de trabaio es olro caso del princlpio de estab¡lidad laboral,

en el Artículo 26 del mismo Código de Trabajo se eslablece qué: "Todo contrato

individual de trabajo debe tenerse por celebrado por liempo indet¡nido, salvo prueba o

estipulación en conirar¡o. Deben tenerse siempre como contratos a plazo ¡ndef¡nido,

aunque se hayan ajusiado a plazo fúo o para obra detem¡nada, los que se celebren en

una empresa cuyas act¡v¡dades sean de naturaleza permanente o mntinuada, si al

vencim¡ento de d¡chos contratos subsiste ¡a causa que les dio origen. En mnsecuencia,

los contratos a plazo fijo y para obra determinada tienen carác{er de excepción y sólo

pueden celebrarse en los casos que asi lo exüa la naturaleza accidental o temporal del

servicio que se va a prestar o de la obra que se va a eiecutar,"
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El último caso en donde se encuentra el princ¡pio de estabilidad laboral es

suspensión de los contratos de trabajo.

En el Gódigo de Trabaio, Decreto número 1441 del Congreso de Ia República de

Guatemala, en elArtículo 65 dice: "Hay suspensión de los contratos de trabajo cuando

una o las dos paúes que forman la relac¡ón laboral deja o dejan de cumplir parcial o

tolalmente, durante un tiempo, alguna de sus respec'tivas obligac¡ones fundamentales

(prestac¡ón del trabajo y pago de salario), sin que por ello terminen dichos contratos n¡

se exlingan los derechos y obligac¡ones que emanen de los mismos."

4.3. La des¡gualdad en la regulación del preaviso en el der€cho laboral

guatemalteco

Doctinar¡amente se afiÍma que dar el p.eaviso es obligación de las dos partes que

confoman la relac¡ón laboral, en el caso que una de ellas qu¡era dar por term¡nado el

contrato de trabaio o la relac¡ón laboral.

Autores como Russomano c¡lado en capítulos anteriores dice "El pieaviso es la

notif¡cación ant¡c¡pada debida, a la parte contrar¡a, por quien resc¡nde el contrato....'

Por su parte Cabanellas también citado anleriormente cuando se anal¡zó estia

¡nsl¡tución, al respecto dice: 'El prcaviso, constituye la noücia que una parte da a la otra

de su propósito de rescindlr el contrato de trabajo...."

El preav¡so es pues una declaración unilaleral de voluntad hecha con la debida
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por i¡empo indef¡n¡do, comunica a la otra que denlro de un plazo dará por terminado el

referido nexo. Por tanto, el prav¡so es y debe ser util¡zado por las dos par¡es que

confofman la relación laboral al momento de querer dar por te¡minado el contato de

trabajo o la relación laboral.

EI Artículo 83 del Código de Trabajo, Decreto 1¿141 del Congreso de la República de

Guatemala dice: "El aabajador que deseé dar por concluido su contrato por tiempo

indeterminado sin justa causa o atend¡endo únicamente a su propia voluntad y una vez

que haya transcurrido el período de prueba debe dar aviso previo al patrono de

acuerdo con lo que expresamente se est¡pule en dicho contrato, o en su defecto de

conformidad con las sigu¡entes reglas:...' En el segundo párrafo de este Artículo se

establecen las foñnal¡dades que debe llenar tal aviso previo.

En éste Artículo se puede observar que el ún¡m que tiene la obligación de dar el

preaviso aquf en Guatemala és el trabajador, caso que me parece una total

desigualdad de derechos y poca protecc¡ón a la parté más débil de la relac¡ón laboral,

deiando a un lado los princip¡os rectores delderecho de trabajo como Ia igualdad en el

trabajo, la estab¡lidad laboral, y el principio de tutelar¡dad.

La Constilución Polltica de la Repúbl¡ca de Guatemala también ampara la protección a

los trabajadores en la relación laboral en su Artículo 203 al establecer en cuanto al

derecho de trabajo que: 'Las leyes que regulan las relaciones entre empleádores y

eltraba¡o son concilialorias, tutelares para los trabajadores y atenderán a todos los
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Asim¡smo el oonsiderando cuarto inciso a) del Código de Traba¡o establece: "El

derecho de trabajo es un derecho tutelar de los trabajadores, puesto que trata de

compensar la desigualdad económica de estos, otorgándoles una protección iurídica

preferente... ". Este consideEndo invoca el Princip¡o de tutelaridad, principio que a mi

criterio es el más importanté y principalen el derecho laboral guatemalteco, aParle que

les otorga protección preferente a los trabaiadores.

Algunos autores menc¡onados a lo largo de este trabajo le dan al hecho de que

Eolamente al trabajador se le obliga a dar el preav¡so, cierta importancia aduc¡endo el

principio de estabilidad, cons¡derando ésta cuando el trabaiador goza del derecho a

permane@r en su trabaio, sin poder ser perturbado en é1, mientras no incuffa en

alguna falta grave que ienga como sanción el despido justificado. En este caso dicen

los autores que al no tener obligación el patrono de dar el preaviso no puede desped¡r

altrabajador B¡n iusta causa.

Ahora bien, el Artículo 69 del mismo cuerpo ¡egal esiablece: "El derecho de dar por

terminado el contrato de trabáio sin justa causa no lo puede eiercer el patrono durante

la vigenc¡a de la suspensión ¡ndiv¡dual, parcial o toial. Con iusta causa, lo puede ha@r

en cualquier momento..." De este pdmer pánafo del Artículo que se analiza se puede

observar que una vez no ex¡sta suspens¡ón del contrato de trabajo, el patrono tiene la

total libertad de despedh al trabaiador sin justa causa y sin previo aviso en cualquier

momento; a esto se Ie llama princip¡o de libertad de desp¡do que va en perjuicio
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únicamente del trabaiador. El segundo párafo del Artículo en análisis precepüla: '...el\r.r'::

trabajador sí puede dar por terminado su contrato de traba¡o sin justa causa, durante la

vig€ncia de la suspensión, s¡empre que dé el av¡so previo de ley, y con iusta causa

omitiendo éste-'. En este párrafo se hacé menc¡ón que eltrabajador si lo puede hacer,

siempre que haga uso de la f¡gura del preaviso.

En olro aspecto que tamb¡én le perjudica al fabajador por la desigualdad en la

regulac¡ón del preáv¡so en el derecho laboral guatemalteco es el ¡mporte que el

trabajador debe pagarle al patrono en caso de que este últ¡mo justifique ante los

tribunales de traba¡o y prev¡sión social que el traba¡ador abandonó el traba¡o sin ¡usta

causa. Al respecto, el Artículo 80 del Decreto 1441 del Congreso de la República

establece: "...En el supuesto anterior (ref¡riéndose a la terminación del contrato de

trabajo por parte del trabajador con una causa justa sin responsabilidad de su parte), el

patrono goza dél derecho de emplazar al tnbaiador ante los Tribunales de Trabajo y

Previsión Socialy antes de que transcuna el término de prescripción, con el objelo de

probarle que abandonó sus labores sin justa causa. Si el patrono prueba esto úftimo,

en los casos de contratos por tiempo indefin¡do, debe el traba¡ador pagarle el ¡mporte

del preav¡so y los daños y periu¡cios que haya ocasionado según estimacón prudencial

que deben hacer dichos tribunales;...".

Por todo lo anterior se concluye que en la regulación de la ¡nstitución iurídica del

preaviso en el derecho laboral guatemalleco ox¡ste desigualdad de derechos, por

cuanto el patrono tiene la l¡bertad de desped¡r en cualquier momento al trabajador sin

justa causa y s¡n previo aviso, no así el trabaiador que tiene la obligación de dar el
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aviso previo de ley para dar por concluído el contrato de trabajo o la relac¡ón laboral porxi:'"

t¡empo ¡ndefinido, éste s¡n justa causa o atendiendo únicamente a su propia voluntad.

¡t.4. Análisb de los resultados del trabajo de campo

De acuerdo a los resuftados del trabajo de campo, se puede inferir que la mayoría de

los entrevistados afirman que existe desigualdad de derechos en la regulaciÓn del

preaviso en la legislación laboral guatemalteca, esta mayorla se refleia en un 93 % de

los entrevistados, tal desigualdad dicen, obedece al hecho que solamente eltrabaiador

está obligado a cumplir con tal requisito. El 93% al ¡gual que la anterior opiniÓn

considera que la obligación de dar el preaviso debe ser también del patrono, esio para

que exista ¡gualdad de derechos. El 90% clee que los trabajadores no utilizan esta

figura al querer dar por terminado el contrato de trabajo o la relación laboral, sino que

simplemente abandonan sus labores, esto podrla ser a que no se promociona en nada

esta f¡gura, afirman. El 83% d¡ce que las normas que regülan la institución iurídica del

preaviso no son funcionales, y no se cumple mn el objetivo para lo que está

establecido, más bien acarrea problemas al momento de presentarlo. Y el 87% de las

personas cuestionadas consideran que esta lgura es obsoleta pot cuanlo los

trabaiadores que son los únicos obligados a darlo no lo hacen por ser ésta poco

funcional.

Una de las causas por las cua¡es se c¡nsidera que es poco común su utilización según

los entrev¡stados, es el hecho de que no se cuenia con la intervención de la lnspección

General de Trabaio del M¡n¡sierio de Trabajo y Previsión Soc¡al, con ello no ex¡ste una
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En consecuencia, considero que la institución ¡uridica del preaviso es de gran

¡mportancia y significación para ser util¡zada po¡ ¡as dos partes que confoman la

relacón laboral, por ello débe reformarse el Artículo 83 del Cód¡go de Trabaio, toda vez

que la forma en Ia que está regulada no es @ngruente con la realidad por las razones

ya apuntadas.
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1. Tomando en cuenta la desigualdad económica que ex¡ste entre el trabajador y el

pátrono, y sab¡endo que no en todos los t¡empos existe una ofena aha de mano de

obra, los plazos del preav¡so deben aumentarse, cuando pre av¡sa el patrono y

disminuirse cuando es pre avisado éste.

2, Es criterio casi generalizado en las leg¡slaciones laborales que cuando el patmno

pre avisa la term¡nación del contrato de lrabaio o la relac¡ón laboral sin justa causa,

éste tiene la obl¡gación de dar licencia al trabajador para que busque un nuevo

empleo.

3. En la legislación laboral guatemalteca, el hecho que se regula la obligación

únicamente al trabajador a hacer uso de la figura del preaviso al querer dar por

terminado el contrato de trabajo o la relación laboral, se está ante una des¡gualdad

de derechos.

4, Es criterio generalizado en la ley, así @mo en la doctr¡na, que la ut¡l¡zación de la

instituc¡ón iurídica del preaviso rige solámente pára los contratos de trabaio por

tiempo ¡ndefinido, no así, paÍa los contratos portiempo definido u obra determinada.

5. En los paises centroamericanos, a excepción de la Reptiblica de El Safuador por no

regular esta figura, la única noma laboral legal común, con respecto a la regulación

de la instituc¡ón jurídica del preaviso, es que ésta debe darse por escrito.
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t. Que el Congreso de la Repúbliqa modif¡que los plazos para la preseniac¡én del

preaviso conten¡dos en él Articulo 83 del Código de Trabajo, en el sént¡do de

disminu¡rlos para que el trabajador no retarde su salida y así desligarse del vfnculo

que lss une, e iniciar un nuevo empleo,

2. Considero necesario que en la legislación guatemalteca, en primer lugar se debe

regular la obligación al patroro a que dé el pre aviso, y en segundo lugar, a que dé

licencia cuando éste pre avisa, para que elfabajador busque un nuevo empleo y no

elevar así la cantidad de personas desémpleadas.

3. La institución del preaviso debe regir tanto al trabajador como al patrono, por lo que

debe reformarse el Articulo 83 del Código de Trabaio en el sentido de regular

también la obligación al patrono a dar el preaviso y así lograr ¡gualdad de derechos.

4, Creo conveniente que el preaviso debe establecerse tamb¡én en los contratos por

tiempo defin¡do u obra deteÍm¡nada, por cuanto el patrono muchas veces incumple

con el tiempo de la terminación del contrato de trabajo o la relación laboral, ó no

concluye la obra por cualqu¡er razón.

5. Considero que el preav¡so debe darse siempre y solamente por escrito, con la

fnalidad de iener una prueba documental para cualquiel litigio posterior, para ello

se debe reformar el Artículo 83 del Cód¡go de Trabajo que se refiere a la

presentación verbal en caso de @ntratos de esta naturaleza.
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ANEXO I

Para enriquecér la présente investigación, se efuctuó un tÉbajo de camPo que

consislió en la elabolac¡ón de un pliego de pregunta$, que por medio de la enirevista

se les plantéaron a lnspe€tores y Sub lnspectores de traba¡o, y a Juéces de Traba¡o y

Previs¡ón Social.

Con el resultado de d¡cho trabajo de campo se pudo obtener val¡osos apuntes, los

cuales sirvieron para establecér las conclusiones y las recomendaciones dél tema

invest¡gado.
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A continuación se muestran las inteffogantos que les fueron planteadas a las personas

en el trabaió de campo realizado:

cuEsftoñARto

1. ¿En su opinión, considera que existe desigualdad de derechos en la regulacién del

preaviso én el derecho laboral guatemalteco? (Art. 83 del Código de Trabaio)

Si No_ ¿Porqué?

2. ¿Considera usted que la obligación de dar el preaviso debe ser también para el

pátrono?

Si*_ No_ ¿Porqué?

3. ¿En su opinión, considera que la f¡gura del preaviso es ulilizado por el trabajador al

querer dar por ierm¡nado el contrato de tEbaio o la relación laboral?

Si No_ ¿Porqué?

4. ¿Considera usted que las normas qué regulan ta instÍtución jurldica del preaviso son

posit¡vas y eficaces?

S¡_ No_ ¿Porqué?

5. ¿Considera usted que el preav¡so es una institución jurídicá obsoleta?

Si_ No_ ¿Porqué?
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Pregunta No. l: ¿En su opinión, considera que exíste desigualdad de derechos en Ia

regulacón del preaviso en el derecho laboral gualemalieco?

Respuesta:

$i

No

Cantidad:

28

2

Total:

30

Como puede observarse en la gÉfica, el 93% de los entrev¡stados considera que ex¡ste

desigualdad de derechos, porque dicen que solamente al trabaiador se le obl¡ga a dar
el preav¡so. El 7olo consideró que no existe desigualdad.

Fuente: lnvest¡gación de campo, Matzo de 20'12.
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preáv¡so debe se¡Pregunta No. 2: ¿Cons¡dera

también para el patrono?

Respuesta:

s¡

Cántidad:

28

2

Total:

30

No

La gráfica muestra que la mayoría de los entevistados considera que para que exista
igualdad de derechos el preaviso debe regir también al patrono. Esta mayoría la
compone el g3o/o. El To/o dice que debe regir únicamente al trabajador para que exista
cierta estabilidad en la relación laboral.

Fuente: lnvestigación de campo, Marzo de 2012.
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Pregunia No. 3: ¿En su op¡n¡ón, considera que la f¡gura del preaviso es utilizado por el

trabajador al querer dar por feminado el contrato de lrabaio o la relación laboral?

Respuesta:

si
No

Cantidad:

3

27

Total:

30

Respecto a esta pregunta, el 90% de los entrevistados, como lo muestra la gráficá,
considera que el trabajador no utiliza esta figura por falta de conocim¡enlo, segtin ellos,
porque no se promoc¡ona dicha institución, ca6o contr:rdo, el 10% d¡ce que ha ténido
la experienc¡a de ver utilizar tal figura.

Fuente: lnvest¡gac¡ón de campo, Ma|Eo de 2012.
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Pregunta No- 4: ¿Considera usted que las normas que regulan la ingtitución jurídica del

preaüÉo son posit¡vas y eficaces?

Respuesta:

Si

No

Cantidad:

5

25

Total:

30

\_/

Según los entrevistados, el 83% considera que las nomas que regulan el preaüso no
se cumplen. Los trabajadores en la mayoria de los casos simplemente abandonan sus
labores al quercr dar por terminada la releción laboral, esto porque les prov@a más
problemas al dar el preav¡so, afiman. El 17% cree que si se Glmplen y üene beneficio
para ambas partes.

Fuenb: lnvestigación de campo, Matm de 2012.
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Pregunta ND- 5: ¿Considerá uated que el prGáviso es una inslituc¡ón jurídica obsóleta?

Respuésta:

Si

No

Cantidad:

¿o

4

Total:

30

El 83% de los entrcvisiados considera al preav¡so como una figura obsoletá, ya que no
benef¡cia en nada, aparte de que no se utiliza por parte del trabaiador qu¡en es el
obligádó a darlo, caso contrario el 13% no lo considera obsoleta porque si se ulil¡za
estrictramente podría traer muchos benéf¡cios para ambas partes.

Fuente: lnvestigación de campo, Marm de 2012.
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